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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1254–05 de Septiembre de 2023-VISTO: El expediente administrativo N° 

14.166/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4721/23 “Crease 

el Programa Mujer Empresaria”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, a los treinta días del mes de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Decreto Nº1255– 05 de Septiembre de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0987/23 y 14.142/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4723/23 

“Autorizase la venta de semovientes”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, a los treinta días del mes de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº1256– 05 de Septiembre de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0985/23 y 14.144/23 del Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4724/23 

“Acéptese la donación de una grúa elevador de pacientes efectuada ´por el Rotary 

Club”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, a los treinta días del mes de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 

 

Decreto Nº1257– 05 de Septiembre de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0991/23 y 14.145/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4725/23 

“Acéptese la donación de una cama hospitalaria de parto efectuada ´por el Ministerio 

de Salud de la provincia de Buenos Aires”, sancionada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los treinta días del mes de agosto de 

2023. 
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ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 

 

Decreto Nº1267– 06 de Septiembre de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0927/23 y N° 14.113/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4722/23 “Aféctese 

como espacio verde los inmuebles Circ. I, Sec. C, Qta 13, pcs 1 y 2 y desaféctese las 

parcelas Circ. I, Sec C, Qta 60, Mz 60 a, Pc. 6 f; Circ. I, Sec C, Qta 60, Mz 60 c, Pc. 8; 

Circ. I, Sec C, Qta. 45, Pc. 3 n; Circ. I, Sec C, Qta 40, Mz 40 a, Pc. 7; Circ. I, Sec C, 

Qta 32, Mz 32 a, Pc. 10 y Circ. II, Sec A, Fr. VI, Pc. 5;”, sancionada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los treinta días del mes 

de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 
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Oficina de Compras 

 

  

Decreto Nº1125– 16 de Agosto de 2023-VISTO:Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0936/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita  la “Reparación de cuerpos de 

nichos 1,2 y 3 en el Cementerio Municipal” 

Que, el articulo 132 del DL 6769/58 establece que la ejecución de las obras 

públicas corresponde al Departamento Ejecutivo y que podrán contratarse 

directamente cuando su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133 

de la Ley Organica de Municipalidades; 

Que, para la contratación directa de obra pública el valor actualizado según el 

articulo 283 bis (texto Ley N° 10.766) asciende a la suma de Pesos seis millones 

setecientos setenta y dos mil ciento cincuenta ($ 6.772.150,00) 

              Que, el articulo 235 del Código Civil y Comercial establece que son bienes 

pertenecientes al dominio público… las calles, plazas, caminos, canales, puentes y 

cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad común, por lo que 

resulta responsabilidad del Municipio mejorar el estado de los cuerpos de nichos 

debido al deterioro por filtraciones; 

Que, el presupuesto oficial para la contratación asciende a la suma de Pesos 

tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos cuarenta y cinco con 83/100 ($ 

3.641.545,83) ello de acuerdo al cómputo elaborado a fs. 9 por la Secretaria de 

Planificación y Obras Publicas; 

Que, la Secretaria de Hacienda  informa que dentro de la jurisdiccion 

110159000 Secretaria de Planficacion y Obras Públicas en la categoria programatica 

19.76.00 Conservacion, construcción, yremodelacion de edificios públicos, se 

encuentra disponible la partida 4.2.1.0 para hacer frente al gasto solicitado; 

             Que, a fs 17-22 lucen agregados Registro de invitados a Cotizar e invitaciones 

cursadas a los proveedores inscriptos en el rubro; 
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Que se recibe una única propuesta  del proveedor Cooperativa de Trabajo 

Greti Limitada por un total de pesos dos millones ochocientos trece mil setecientos 

ochenta y siete con 44/100 ($ 2.813.787,44)  

Que, la Comision évaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar a la 

Cooperativa de Trabajo Greti Limitada la “Refaccion de cuerpos 1,2 y 3 en el 

cementerio municipal”;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 

Por ello;           

                                                                                                                                 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese a la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada CUIT 30-

71096163-4 la “Refaccion de cuerpos de nichos 1,2 y 3 en el cementerio municipal” 

por un total de pesos dos millones ochocientos trece mil setecientos ochenta y siete 

con 44/100 ($ 2.813.787,44) I.V.A. incluido, conforme lo actuado, el Pliego de 

Especificaciones Técnicas, elaborado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas obrante en el Expediente Municipal N°4102-0936/2023. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Planificacion y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.. Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1146– 25 de Agosto de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0869/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios Nº 

06/2023 relativo a la “Adquisición de materiales para la ejecución de cordón cuneta 

para Loteo Irazú”; 

Que el Presupuesto Oficial es de pesos cinco millones cuatro mil doscientos ( 

$ 5.004.200,00); 

Que, por Decreto Municipal N° 1095/2023 se realiza el llamado a Concurso de 

Precios N° 06/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones para la  

“Adquisición de materiales para la ejecución de cordón cuneta para Loteo Irazú””; 

Que a fs. 103 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia que se 

recibe una única oferta del proveedor San Antonio Premoldeados SRL por un total de 

pesos cinco millones dos mil cuatrocientos ($ 5.002.400,00) ; 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja preadjudicar la “Adquisición 

de materiales para la ejecución de cordón cuneta para Loteo Irazú a San Antonio 

Premoldeados SRL ya que la documentación que presenta el Proveedor se encuentra 

completa y suficientemente garantizada y que su propuesta económica es conveniente 

para el Municipio; 

            Que la Secretaria de Hacienda modifica la Solicitud de Gastos; 

            Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudiquese el Concurso de Precios Nº 06/2023  relativo a la 

“Adquisicion de materiales para la ejecución de cordón cuneta en el Loteo Irazu” a  

San Antonio Premoldeados SRL, CUIT 30-71402803-7 ello por la suma total pesos un 

cinco millones dos mil cuatrocientos ($ 5.002.400,00) I.V.A. incluido, de acuerdo a las 

especificaciones que surgen del Expediente Municipal N°4102-0869/2023. 

ARTÍCULO 2º:El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y Secretaría de  Planificación y Obras Públicas .- 

ARTÍCULO 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1150– 29 de Agosto de 2023-VISTO:  Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0487/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita  la obra “Reparaciones en la 

Unidad Sanitaria de Duggan” 

Que, el articulo 132 del DL 6769/58 establece que la ejecución de las obras 

públicas corresponde al Departamento Ejecutivo y que podrán contratarse 

directamente cuando su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133 

de la Ley Organica de Municipalidades; 

Que, para la contratación directa de obra pública el valor actualizado según el 

articulo 283 bis (texto Ley N° 10.766) asciende a la suma de Pesos seis millones 

setecientos setenta y dos mil ciento cincuenta ($ 6.772.150,00) 
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              Que, el articulo 235 del Código Civil y Comercial establece que son bienes 

pertenecientes al dominio público… las calles, plazas, caminos, canales, puentes y 

cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad común, por lo que 

resulta responsabilidad del Municipio reparaciones varias en la Unidad Sanitaria de 

DUggan para mejorar el funcionamiento y la calidad de atencion de los pacientes; 

Que, el presupuesto oficial para la contratación asciende a la suma de Pesos 

tres millones seiscientos cuarenta y siete mil quinientos veinticinco con 37/100 ($ 

3.647.525,37) ello de acuerdo al cómputo elaborado por la Secretaria de Planificación 

y Obras Publicas; 

Que, la Secretaria de Hacienda  informa que dentro de la jurisdiccion 

110159000 Secretaria de Planficacion y Obras Públicas en la categoria programatica 

18.70.00 Conservacion, construcción, ampliacion y/o remodelacion Unidad Sanitaria 

de Duggan, se encuentra disponible la partida 4.2.1.0 para hacer frente al gasto 

solicitado; 

             Que, a fs 43-52 lucen agregados Registro de invitados a Cotizar e invitaciones 

cursadas a los proveedores inscriptos en el rubro; 

Que se recibe una única propuesta  del proveedor Cooperativa de Trabajo 

Greti Limitada por un total de pesos dos millones ochocientos cincuenta y ocho mil 

quinientos veinte con 35/100 ( $ 2.858.520,35); 

Que, la Comision évaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar a la 

Cooperativa de Trabajo Greti Limitada la obra “Reparaciones varias en la Unidad 

Sanitaria de Duggan” 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 

Por ello;           
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese a la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada CUIT 30-

71096163-4 la obra “Reparaciónes varias en la Unidad Sanitaria de Duggan” por un 

total de pesos dos millones ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos veinte con 

35/100 ($ 2.858.520,35) I.V.A. incluido, conforme lo actuado, el Pliego de 

Especificaciones Técnicas, elaborado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas obrante en el Expediente Municipal N°4102-0487/2023. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Planificacion y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.. Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

Decreto Nº1219–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0496-P/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. PRINGLES NORMA GRACIELA responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 9224 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 46, Mza. 46 B, Parc. 3, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre de COLELLA 

ALEJANDRO y NAZARIO; 

 Que la solicitante acredita el vínculo con su fallecido esposo el Sr. 

COLLELA MARIO ENRIQUE, acta de defunción obrante a fs. 4, hijo del titular del 

inmueble; 

                              Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                            Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          
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                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. PRINGLES NORMA 

GRACIELA en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

9225 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 46, Mza. 46 B, Parc. 3, 

SP., propiedad del Sr. COLLELA ALEJANDRO y el Sr. COLLELA NAZARIO según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 25 de 

abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente Nº 4102-0496-P/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1220–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0467/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. NASCIMBENE YOLANDA ZULEMA responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 2155 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 82, Parc. 12, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

. 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     
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                  Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. NASCIMBENE YOLANDA 

ZULEMA en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

2155 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 82, Parc. 12, SP., 

propiedad de la solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 

Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 12 de abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023 

inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0467/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1234–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0626/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. FARIAS MIGUEL ANGEL responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 4711 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 39, Mza. 39 A, Parc. 7 E, SP., ha solicitado 

la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

17 

.                          Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 10 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante;  

                                Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se 

desprenden de ésta y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los 

contribuyentes titulares de una única propiedad destinada a vivienda familiar de 

ocupación permanente y como único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a 

la sumatoria de dos (2) jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general 

ordinario. 

                                Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 12 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                      Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. FARIAS MIGUEL ANGEL 

en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 4711 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 39, Mza. 39 A, Parc. 7 E, SP., propiedad 

del solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 

1, inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de 

acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0626/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1235–05 de Septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0317-S/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. SCHNEIDER JUAN CARLOS responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5900 denominado 

catastralmente como Circ. 5, Secc. A, Qta., Mza. 5, Parc. 7, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

. 

Que a fs. 16 la Asesoría Letrada informa que el solicitante ha iniciado 

expediente, este mismo es el N°4102-0317-S/2017 para obtener la escrituración ya 

que cumple con todos los requisitos para la posición del inmueble antes descripto; 

  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 18 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                       Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. SCHENIDER JUAN 

CARLOS en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

5900 denominado catastralmente como Circ. 5, Secc. A, Qta., Mza. 5, Parc. 7, SP., 

según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde 

el 20 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado 

en expediente Nº 4102-0317-S/2017.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1239–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0610/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr.  ABAL JUAN BERNARDO responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 2771 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 107, Parc. 17, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por ABAL JUAN BERNARDO en el 

pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 2771 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 107, Parc. 17, SP., propiedad del 

solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, 

inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo 

a lo actuado en expediente Nº 4102-0610/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1243–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0625/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. CVITANICH MARGARITA CRISTINA responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8905 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. F, Qta., Mza. 7, Parc. 14, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 8 la propiedad se encuentra a nombre del Sr. 

FRANZOSI ARTURO ENRIQUE; 

Que a fs 6 el solicitante acredita el vínculo con el titular del inmueble 

según certificado de matrimonio; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 10 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. CVITANICH MARGARITA 

CRISTINA en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

8905 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. F, Qta., Mza. 7, Parc. 14, SP., 

propiedad del Sr. FRANZOSI ARTURO ENRIQUE según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 03 de Mayo de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-

0625/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1244–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0613/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. RAMIREZ SOMBRA JUAN PEDRO responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8573 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 21, Mza., Parc. 1 R, UF. 1, ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

                                Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                        Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. RAMIREZ SOMBRA JUAN 

PEDRO en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8573 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 21, Mza., Parc. 1 R, UF. 1, 

propiedad del solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 

56 punto 1, inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive 

de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0613/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1248–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0683/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. RATTAGAN TOMAS CARLOS responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Rurales correspondientes al inmueble N.º 50272 denominado 

catastralmente como Circ. 2, Secc., Qta., Mza., Parc. 20 E, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. RATTAGAN TOMAR 

CARLOS en el pago de la Tasas por Servicios Rurales correspondientes al inmueble 

N.º 50272 denominado catastralmente como Circ. 2, Secc., Qta., Mza., Parc. 20 E, 

SP., propiedad del solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 

4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 16 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 

2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0683/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1249–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0302/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

        Que el Sra. DE BLAS MARIA DEL LUJAN responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº8825 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. F, Qta., Mza. 1, Parc. 6, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar su 

hijo/hija DE BLAS SANTIAGOLUJAN una condición de discapacidad; 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

27 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 8 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante; 

   

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 14 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sra. DE BLAS MARIA DEL 

LUJAN en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta, Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8825 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. F, Qta., Mza. 1, Parc. 6, SP., 

propiedad de la solicitante, según lo establecido en la Ordenanaza Fiscal Nº4667/22 

Art. 56 punto 3, inc.A), desde el 10 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 

inclusive de acuerdo a lo actuado en el expediente Nº4102-0302/2023. 
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1253–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0042-S/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. SELEIO MARGARITA JUANA responsable del pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 573 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 23, Parc.7 C ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

debido a que ha sido declarado como “Lugar Significativo” con fecha 10 de noviembre 

de 1973; 

                              Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso F 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden de esta en 

el siguiente caso: los inmuebles declarados monumentos históricos y lugares 

significativos declarados por autoridad competente y en el Art. 1 del decreto registrado 

bajo N°0491/23 convalidado por la Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán 

acceder a un descuento del 100% de las tasas por servicios sanitarios, los 

contribuyentes enumerados taxativamente en los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 

56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el N°4667/22; 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “En forma 

anual y hasta el 30 de abril de 2023 cada solicitante deberá acreditar la condición 

invocada para acceder al beneficio y en ese caso quedará prorrogada, en los casos 

que así corresponda”; 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

29 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 16 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                      Por ello, 

                                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase durante todo el periodo fiscal 2023 la Tasas por Servicios 

Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondiente al inmueble Nº 573 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

A, Qta., Mza. 23, Parc. 7 C, propiedad del Sr. DE BLAS JUAN GREGORIO según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 2, inc. F), de acuerdo a lo 

actuado en expediente Nº 4102-0042-S/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda y el 

Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1265–06 de Septiembre de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0096/2022, y 

CONSIDERANDO:  

                            Que, en la Ordenanza Impositiva vigente N° 4668/22, en su Art. 28 

se estableció el cobro de Estacionamiento Medido en determinadas zonas de la 

Localidad de San Antonio de Areco; 

                            Que, el cobro de dicho monto se fijo considerando como referencia el 

valor del litro de nafta Super YPF – misma fuente UF utilizada para infracciones; 

                             Que, producto de dicho calculo los montos a cobrarse por 

Estacionamiento Medido no son prácticos por resultar muy específicos en pesos y 

centavos; 

                             Que, es necesario modificar los valores con fines de practicidad y 

celeridad en el momento del cobro, no obstante, el mismo será revisado 

cuatrimestralmente procediendo al ajuste resultante; 

                              Que, según el Art. 34 de la citada Ordenanza Impositiva vigente “se 

faculta al Departamento Ejecutivo a disponer de modificaciones en menos o en más a 

los valores fijados en la presente de hasta un treinta por ciento (30%) mediante 

Decreto debidamente fundado, el cual deberá ser puesto en conocimiento del Concejo 

Deliberante”. 

                            Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Publicos, la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

                     Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°: Determínense los siguientes valores correspondientes al cobro de 

Estacionamiento medido para el periodo comprendido entre el 1 de Septiembre de 

2023 y el 31 de Diciembre de 2023, ambas fechas inclusive: 

 

ARTICULO 2°: Se procederá cuatrimestralmente al recalculo de los valores 

consignados en el Art. 1 de acuerdo al valor de la Unidad Fija (UF) utilizada para 

infracciones. 

ARTICULO  3°: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Publicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

 

 

 

Zona de Estacionamiento conforme Ordenanza 3451/09 Importe 

a)      Zona Comercial, la hora               290.00  

b)      Zona Comercial, la estadía               900.00  

c)      Zona Costanera, la hora               600.00  

d)      Zona Costanera, la estadía           2,350.00  

e)      Zona Parque Criollo, incluyendo Camino Ricardo Güiraldes desde 
el Puente Viejo hasta el “Camino de la Yegua Muerta”, la estadía           2,350.00  

f)       Pago voluntario por Estacionamiento indebido en puntos de 
venta 

el doble de la 
estadía en su 

categoría 

  Parque Criollo   

a)      Autos/Camionetas, la estadía           2,900.00  

b)    Camiones, casas rodantes, colectivos, mini y bus y/o similares, por 
estadía           4,350.00  



 
  
 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

 
32 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1223– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0652/2021 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. GRECO, LUCRECIA ELIZABET C.U.I.T.                          

N° 27-21697413-7 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “ACTIVIDADES FÍSICA, AERÓBICAS Y PILATES”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto de cumplimiento con el Punto B del Articulo N° 15 

de la Ordenanza N° 3405/08 (Sanitario para dama y caballero), corresponde otorgar 

una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

 

  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 03 de agosto de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “ACTIVIDADES FÍSICA, 

AERÓBICAS Y PILATES” (nombre de fantasía: LG Estudio Fit Pilates) propiedad de la 

Sra. GRECO, LUCRECIA ELIZABET C.U.I.T. N° 27-21697413-7 con domicilio 

comercial en Dr. Duran Nº 797, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; 

Sección: C;     Quinta: 63; Manzana: 63 B; Parcela: 4 M y N, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. GRECO, LUCRECIA ELIZABET 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

  

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1259– 06 de Septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0479/2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. CALDERA, LAUTARO C.U.I.T. N° 20-33427586-9 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA Y 

CONSUMO EN EL LOCAL DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, ARTÍCULOS 

REGIONALES Y SNACK”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto de cumplimiento con el Punto B del Articulo N° 15 

de la Ordenanza N° 3405/08 (Sanitario para dama y caballero) y regularice Plan de 

Pago Tasa por Servicios Sanitarios (Inmueble Nº 83837) y Tasa por Seguridad e 

Higiene (Comercio Nº 2022), corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 11 de agosto de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA Y CONSUMO EN 

EL LOCAL DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, ARTÍCULOS REGIONALES Y 

SNACK” (nombre de fantasía “Cerveza Artesanal Leyenda Urbana”) propiedad del Sr. 

CALDERA, LAUTARO C.U.I.T. N° 20-33427586-9 con domicilio comercial en calle 

Segundo Sombra Nº 411, con Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; 

Manzana: 44; Parcela: 10 D, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  
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ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. CALDERA, LAUTARO por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1266– 06 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0905/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. TORREZ BORJA, LINDOLFO AMADO C.U.I.T.                        

N° 20-94782894-1 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a 

“DESPENSA, VERDULERÍA Y FRUTERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 22 de agosto de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “DESPENSA, VERDULERÍA Y FRUTERÍA” 

propiedad del Sr. TORREZ BORJA, LINDOLFO AMADO C.U.I.T. N° 20-94782894-1 

con domicilio comercial en calle San Martin Nº 333 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 75; Parcela: 7 H; Unidad Funcional: 01, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. TORREZ BORJA, LINDOLFO 

AMADO por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1269– 06 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0359/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. VENANCIO, MARÍA CAROLINA C.U.I.T. N° 27-

31782125-0 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “HOSPEDAJE 

ALTERNATIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 16 de agosto de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “HOSPEDAJE ALTERNATIVO” (nombre de 

fantasía: Casita Eureka) propiedad de la Sra. VENANCIO, MARÍA CAROLINA C.U.I.T.                      

N° 27-31782125-0 con domicilio comercial en Avenida Vieytes Nº 477 con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 38; Parcela: 5; 

Unidad Funcional: 04, Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. VENANCIO, MARÍA CAROLINA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcada y colocada en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1237– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0064/2023  

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                             

                           Que  según Decreto Nº 0326/23, se designaron a los profesores de la 

Escuela Municipal de Música de San Antonio de Areco,  desde el 01 de enero de 2023 

hasta el 28 de febrero de 2023; 

                                Que el municipio busca crear espacios  y ampliar los servicios 

culturales que posibiliten el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural; 

                              Que es decisión del Poder Ejecutivo continuar con la designación  

los profesores  de la Escuela Municipal de Música desde el 01 de marzo de 2023 

hasta el 31 de diciembre 2023,   

                               Que los profesores  cumplen con los requisitos necesarios para 

desempeñar dichas tareas dentro de la Orquesta y Coro de dicha Escuela; 

                              Que el Sr. AREBALO MARINI, Damián renuncia  a partir del 19 de 

abril de 2023 a su cargo de profesor de cello con once (11) horas cátedras; 

                              Que la Dirección de Cultura solicita designar tres (3) horas cátedras 

al Sr. PEREZ ROCHA, tomas como obra a  fs. Diecinueve (19); 

                               Que la Dirección de Cultura, la Secretaría de Turismo y Cultura, la 

Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Prorrogase a partir del 01 de marzo del 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, la nómina de profesores que se detallan en el Anexo I para 

desarrollar las tareas educativas competentes dentro de la Orquesta y Coro en la 

Escuela Municipal de San Antonio de Areco dentro de la Dirección de Cultura. 

ARTICULO 2º. Acéptese la renuncia a partir del 19 de abril de 2023 el Sr. AREBALO 

MARINI DAMIAN (M.I Nº 33.831.316, Legajo Personal Nº 9647) como profesor de 

once horas cátedras, en la Escuela Municipal de Orquesta y Coro de San Antonio de 

Areco dependiendo de la Dirección de Cultura. 

ARTICULO 3º. Prorrogase la designación desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 25 

de abril de 2023  al Sr. PEREZ ROCHA TOMAS ANDRES (M.I Nº 96.111.237, Legajo 

Personal Nº 9837) como profesor de 9 horas cátedras en la Escuela Municipal de 

Orquesta y Coro de San Antonio de Areco dependiendo de la Dirección de Cultura 

ARTICULO 4º. Increméntese a partir del 26 de abril de 2023 al Sr. PEREZ ROCHA 

TOMAS ANDRES (M.I Nº 96.111.237, Legajo Personal Nº 9837)  3 horas cátedras 

quedando con una carga horaria de 12 horas cátedras, en la Escuela Municipal de 

Orquesta y Coro de San Antonio de Areco dependiendo de la Dirección de Cultura.  

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

  

ANEXO I 

 BELTRAN, NAYLA DNI: 26.716.332, DOCENTE DE VIOLIN Y VIOLA , ONCE  (11 HORAS) 

 CLANCY, TOMAS DNI: 38.156.557, PROFESOR DE BATERÍA Y BAJO, ESCUELA DE ROCK, 

NUEVE (9 HORAS) 

 FANTI, ANTONELA DNI: 34.296.471, DOCENTE INTEGRADOR, ONCE (11 HORAS) 
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 FURLINO, MIGUEL ANGEL DNI: 27.814.845, DOCENTE DE TROMPETA, DOCE (12 

HORAS) 

 GRILLO, LEANDRO DANIEL DNI: 34.404.611, DOCENTE DE TROMBÓN, ONCE (11 

HORAS) 

 HUMBERT MARTHA DNI: 95.759.450, PROFESORA DE FLAUTA (11 HORAS) 

 KITERBER, PABLO DNI: 24.243.333, PROFESOR DE CORO (11 HORAS) 

 MARTELLI, GUSTAVO JUAN DNI: 23.776.417, DOCENTE DE PERCUSIÓN, ONCE (11 

HORAS) 

 MERCADO, CARLOS FEDERICO DNI: 25.072.049, DOCENTE DE CONTRABAJO, ONCE (11 

HORAS) 

 MORALES, NAHUEL DNI: 34.359.325, PROFESOR DE GUITARRA Y LENGUAJE MUSICAL, 

ESCUELA DE ROCK, NUEVE (9 HORAS) 

 MUJICA, JUAN PABLO DNI: 24.406.891, PROFESOR DE PIANO (7 HORAS) 

 ORIETA, MAURICIO DOROTEO DNI: 32.803.364, DOCENTE DE CLARINETE, ONCE (11 

HORAS) 

 PEREZ ROCHA, TOMAS DNI: 96.111.237, PROFESOR DE  LA ORQUESTA (11HS) 

 REYNOSO, MARIO DNI: 11.140.125, PROFESOR DE GUITARRA, QUINCE (15 HORAS) 

 SOLIS LEITON, MARÍA PAZ DNI: 37.234.970, DOCENTE DE LENGUAJE MUSICAL DE LA 

ORQUESTA INFANTIL, JUVENIL Y ADULTOS MUNICIPAL , NUEVE (9 HORAS) 

 STALLDECKER DAVID DNI: 25.960.665, PROFESOR DE CORO ADULTOS (8 HORAS) 

 VERA, MARÍA GABRIELA DNI: 20.688.434, DOCENTE INTEGRADORA, DIECISÉIS (16 

HORAS) 

 VERDUM, JERONIMO DNI: 34.767.307, PROFESOR DE CANTO (10 HORAS) 

 

          Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1250– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0065/2023 

CONSIDERANDO: 

                               Que  según Decreto Nº 0399/23, se designaron a los profesores de 

la Dirección de Cultura para llevar adelante los servicios culturales que brinda en 

Municipio desde el 01 de enero hasta el 28 de febrero del corriente; 

                                Que es  necesario  dar continuidad a dicha actividades donde se 

crean espacios que posibilitan el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural 

desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 31 de diciembre; 

                               Que los mismos se realizan en todo el Partido a fin de permitir 

iguales condiciones de acceso y participación;  

                               Que los profesores mencionados en el Anexo I y cumplen con los 

requisitos para ocupar dichos cargos; 

                               Que la Sra. FARIAS, Mercedes María se desempeña como 

profesora de 7 horas y a partir del 26 de abril de 2023, renuncia a 2 horas cátedras 

como obra en el telegrama a fs. Veintiséis (26) desempeñándose en 5 horas cátedras 

en los talleres culturales; 

                               Que se designara en lugar de la Sra. FARIAS, a la docente 

GUEVARA, María José a partir del 05 de mayo de 2023, quedando con una carga 

horaria de seis (6) horas cátedras; 

                               Que la Dirección de Cultura solicita aumentar a partir del 01 de 

marzo de 2023, cinco (5) horas cátedras a la profesora MAGNE, Belén quien dictara 

clase de Folklore en la localidad de Duggan, debido  a la renuncia de la docente 

BUCHCHAMER, Andrea; 

                             Que la Dirección de Cultura modifico la carga horaria de las 

docentes MUSSARI, Sofía y VOLMER, Andrea por cuestiones de servicios a partir del 

01 de marzo de 2023; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios; 
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                              Por ello; 

                             EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Prorrogase la designación a partir del 01 de marzo del 2023 y hasta el 

31 de diciembre de 2023, la nómina de profesores que se detallan en el Anexo I para 

desarrollar las tareas educativas competentes dentro de los Talleres Culturales 

gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Prorrogase la designación a partir del 01 de marzo de 2023 hasta el 26 

de abril de 2023 a la Sra. FARIAS MERCEDES MARIA (M.I Nº 33.173.939, Legajo 

Personal Nº 9792) en 7 horas cátedras provisionales en los Talleres Culturales 

gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 3º. Acéptese la renuncia a partir del 26 de abril de 2023 a la Sra. FARIAS 

MERCEDES MARIA (M.I Nº 33.173.939, Legajo Personal Nº 9792) en 2 horas 

cátedras provisionales, quedando con una carga horaria de 5 horas cátedras,  en los 

Talleres Culturales gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco 

 

ARTICULO 4º. Prorrogase la designación a partir del 01 de marzo de 2023 hasta el 04 

de mayo de 2023 a la docente GUEVARA MARÍA JOSE (M.I Nº 26.270.434, Legajo 

Personal Nº 9753) en 4 horas cátedras provisionales en los Talleres Culturales 

gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 5º. Incrementase a partir del 05 de mayo de 2023 a la docente GUEVARA 

MARÍA JOSE (M.I Nº 26.270.434, Legajo Personal Nº 9753) en 2 horas cátedras 

provisionales, quedando con una carga horaria de 6 horas cátedras, en los Talleres 

Culturales gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco 
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ARTICULO 6º. Increméntese a partir del 01 de marzo de 2023 a la profesora MAGNE 

BELEN ANAHI (M.I Nº 37.053.539, Legajo Personal Nº 2781) cinco (5) horas cátedras, 

quedando con una carga horaria de nueve (9) horas en los Talleres Culturales 

gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 7°. El presente decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1222-05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0966/2023, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente Rossi Jimena, quien se desempeña como 

personal técnico dentro del sector de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni” se encuentra cursando licencia sin goce de haberes hasta el 31 de 

octubre del corriente, habiendo quedado registrado el acto administrativo mediante 

Decreto N°1066/23 ; 

   Que, atento ello el agente CIAFFARDINI GUILLERMO, quien 

también se desempeña como personal técnico dentro de dicho sector, será quien 

asuma las tareas extraordinarias por el tiempo que dure la licencia ut supra citada; 

   Que el agente mencionado se desempeña con compromiso y 

responsabilidad; 

   Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea otorgada una 

bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Disponibilidad” por el plazo 

que dure la licencia de la agente Rossi Jimena, desde el 31 de julio de 2023 y hasta el 

31 de octubre de 2023 inclusive, por el cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                       DECRETA: 
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ARTICULO 1º.Otórguese, a partir del 31 de julio de 2023 y hasta el 31 de octubre de 

2023, al agente CIAFFARDINI GUILLERMO (M.I. Nº 0.295.291, Legajo Personal Nº 

908), quien se desempeña como personal Técnico en el sector de Diagnóstico por 

Imágenes dentro del Hospital “Emilio Zerboni una bonificación mensual de carácter 

remunerativo en concepto de “Disponibilidad” del cincuenta (50%) por ciento de su 

sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1240-05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0867/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fs. Uno (1) del presente la Dirección del Hospital Municipal 

Emilio Zerboni solicita se incorpore a la Sra. CORNEJO GARCIA LUISINA, para 

desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, en el ámbito del mencionado 

nosocomio, atento la baja producida por la renuncia de la agente Castillo Silvia (Legajo 

Personal N° 3591) cuyo acto administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 

0053/23; 

                   Que, la misma ha acreditado poseer el conjunto de habilidades y 

aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

       Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 
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  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como obra en el 

presente expediente; 

                        Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 24 de julio de 2023, a la Sra. CORNEJO 

GARCIA LUISINA (M.I. 46.348.050 Legajo Personal N° 3670), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 

1, en el ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud, con una carga horaria de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2º. Establécese para la designación precedente un haber equivalente al 

cargo y categoría. 

 

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1241-05 de Septiembre de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0743/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Tres (3) de las presentes actuaciones, la Dirección de 

Hospital Zerboni solicita se proceda al cambio de agrupamiento de la agente 

MARQUEZ DELFINA (Legajo Personal N° 3580); 
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   Que, a sus efectos, a fs. dos y tres (2/3) acompaña 

documentación pertinente, que da cuenta del título obtenido por la misma como 

“Técnica Universitaria en Instrumentación Quirúrgica”; 

   Que, actualmente la agente referida cumple funciones como 

personal administrativo dentro de dicha Dirección; 

   Que, en virtud de lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal técnico en salud; 

   Que, atento las tareas que desempeñará en el sector de 

quirófano, se solicita le sea otorgada una bonificación de carácter no remunerativo en 

concepto de “Disponibilidad”, del cuarenta (40%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 y 

concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal 

N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1º de junio de 2023, al cambio de agrupamiento 

de la agente MARQUEZ DELFINA (M.I. Nº 39.827.975; Legajo Personal Nº3580) quien 

se desempeña como personal administrativo categoría tres (3) para pasar a 

desempeñarse como personal técnico en salud categoría cinco (5), bajo la órbita 

Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la agente ut supra mencionado, a partir del 1 ° de 

junio de 2023 un haber equivalente a su cargo y agrupamiento. 

 

ARTICULO 3º. Otórguese, a partir del 1 de junio de 2023, a la agente referida en el 

artículo 1º, una bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de 

“Disponibilidad” del cuarenta (40%) por ciento de su sueldo básico.  
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ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1246-05 de Septiembre de 2023-VISTO Los Expedientes Administrativos N° 

4102-1027/2020 y 4102-1181/2020, la Resolución de la Secretaría de Gobierno de 

Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación N° 518 de fecha 12 de 

marzo de 2019 y sus modificatorias y; 

 

CONSIDERANDO:                        

 Que mediante la Resolución de la Secretaría de Gobierno de 

Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación N° 518/2019 y 

modificatorias se creó el actual PROGRAMA SUMAR, aprobándose sus bases y 

lineamientos económicos y financieros correspondientes.  

 Que el PROGRAMA SUMAR tiene como objetivos generales, 

incrementar la cobertura efectiva y equitativa de servicios de salud priorizados para la 

población con cobertura pública exclusiva. 

                     Que la relación entre la Nación y las Jurisdicciones participantes 

estará regida por un Convenio Marco de Participación, donde se establecerán los 

derechos y obligaciones de las partes durante la vigencia del Programa. Asimismo, el 

Programa contará con un Manual Operativo donde se definirán las normas de 

funcionamiento del mismo. 

                     Que, este marco normativo, el Hospital Municipal Emilio Zerboni 

como efector del citado Programa suscribió con el Ministerio de Salud de la 

Jurisdicción de Buenos Aires, por intermedio de la Unidad de Implementación, el 

Compromiso de Gestión en relación al Programa SUMAR por el cual habilita a cada 

efector a disponer de sus fondos libremente para ser aplicados, entre otros, a 
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incentivos al personal, en cuyo caso se podrá asignarse hasta un máximo del 25 % de 

los mismos durante cada semestre calendario.   

                                Que considerando lo informado a  fs 440 por la que el saldo 

disponible a la fecha del Recurso 17.5.01.46- Plan Sumar es de pesos cero (0) la 

Secretaria de Hacienda autoriza sacarlo por la fuente de financiamiento 110 la cual es 

fuente del Tesoro Municipal, no utilizando una fuente afectada. 

                               Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia. 

                                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios.  

                Por ello,  

 

                      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                  DECRETA: 

ARTICULO 1º. Abónese por la suma total de pesos CIENTO TRES MIL 

SETECIENTOS ( $ 103.700) correspondiente al mes de JULIO de 2023 el concepto de 

incentivo en carácter no remunerativo en el marco del Programa Provincial SUMAR 

(Recurso 17.5.01.46-Plan Sumar),conforme a las especificaciones establecidas en el 

anexo I que forma parte integrante del presente. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud  y la 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.   
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                                            ANEXO I                 

                                     

LEGAJO 

PERSONAL 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

D.N.I. Nº INCENTIVO 

($) 

3205 PALERMO 

GUERRERO 

ROCÍO 

37.353.702 $ 6.000 

3182 CASUSCELLI 

ARIANA 

31.743.497 $ 850 

2621 ROSSIGNOLI 

MARIELA 

33.643.487 $ 1.500 

2509 QUIROGA 

SILVANA  

27.199.147 $ 4.200 

 

2369 TAUREL AYELEN  35.330.523 $ 20.000 

1079 FANTI ALDANA 26.270.390 $ 20.000 

3008 SCRUBIE 

MERCEDES 

27.276.578 $ 2.200 

2629 LABORANTI 

VERONICA 

92.427.873 $ 4.000 

1152 PALERMO SILVIA 22.683.847 $ 1.000 

2250 BARANIUK AILIN 31.422.395 $ 2.850 

3479 CAGNONE 

VALENTINA DE 

LOS MILAGROS 

42.389.594 $ 3.800 

3590 BOUCHET DAINA 44.211.814 $ 17.900 

3589 PALERMO 

BATTAGLIA 

MELISSA 

41.053.511 $ 4.400 

3636 VEGA VALERIA 

DANIELA 

21.762.048 $ 2.200 

1837 SILLS DOLORES 25.414.557 $ 3.700 

3573 HEINE LUZ 25.597.736 $ 1.100 

3315 CASCO ANDREA 32.468.3315 $ 8.000 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.   
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Decreto Nº1251-05 de Septiembre de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0956/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. Dos (2) del presente, la agente BARCO VILMA ROSA 

solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de diez (10) 

meses, a partir del 1° de agosto de 2023; 

Que, la agente se desempeña como personal profesional dentro 

del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, bajo la órbita de la Secretaría de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 1° de agosto de 2023 y hasta el 1° de junio de 

2024 inclusive diez (10) meses de de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

BARCO VILMA ROSA (M.I N° 95.964.002 Legajo Personal Nº 3214), quien se 

desempeña como personal profesional, dentro de la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud.   



 
  
 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

 
52 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

  

Decreto Nº1268-06 de Septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0968/2023, y, 

 

CONSIDERANDO: 

       Que, mediante Decreto N° 1768/2021, le fue incrementada la carga 

horaria al Dr. ANDRIANO RAUL ALFREDO a treinta y seis (36) horas semanales, 

atento las necesidades del servicio de UTI dentro del Hospital Municipal “Emilio 

Zerboni”; 

                            Que, atento lo expresado a fs. Dos (2) por la Dirección de Hospital y 

la reestructuración dentro del área mencionada, se solicita se reduzca la carga horaria 

del agente y quede establecida la misma en seis (6) horas consultorio semanal; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, toman 

la intervención de su competencia; tal como obra en el presente; 

  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de agosto de  2023, a la reducción de la 

carga horaria del agente ANDRIANO RAUL ALFREDO (M.I. N° 11.898.969 Legajo 

Personal N° 3266), quien se desempeña como personal profesional médico, en el 

ámbito del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, 

a seis (6) horas consultorio semanal. 
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ARTICULO 2°. Establézcase un haber equivalente a una carga horaria de seis  (6) 

horas consultorio semanal y la realización de guardia según necesidades del servicio. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

 
54 

Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1221 – 05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0783/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la  Secretaria de Educación y Deporte solicita se incorpore a 

la Srta. RAMIREZ SOMBRA BRENDA GABRIELA para desempeñarse como Personal 

de Servicio y Maestranza, en el ámbito de las Instituciones Educativas Municipales; 

  

    Que la Srta. Ramírez Sombra, ha demostrado contar con el conjunto 

de competencias y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

                          Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 

                 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                                 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 17 de julio de 2023, como personal 

mensualizado, a la agente RAMIREZ SOMBRA BRENDA GABRIELA (M.I. 37.859.357 

Legajo Personal N° 3665), para desempeñarse como Personal de Servicio y 

Maestranza, en el ámbito de las Instituciones Educativas Municipales, bajo la órbita de 

la Secretaría de Educación y Deporte. 
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al agrupamiento Servicio y 

Maestranza, categoría 1, régimen horario 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deporte y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1225– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0791/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                 Que  la docente MOSCATO FARIAS, María Victoria solicita 

licencia por enfermedad según artículo 114º a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                              Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                                 Que a fs. setenta y uno (71) se adjunta el certificado 

médico por siete (7) días desde el 02 de marzo hasta el 08 de marzo del corriente año, 

restando dieciocho (18) días con goce integro de haberes; 

                                                Que la docente a partir del 09 de marzo de 2023, 

comienza una licencia extraordinaria del artículo 114 a.2 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 19 

de agosto de 2022 hasta el 18 de septiembre de 2022;      
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                                               Que la docente, presenta a fs. Setenta y dos (72), 

ochenta y uno y ochenta y dos (81, 82) y a fs. Ochenta y siete (87) los certificados 

médicos por noventa y dos (92) días de reposo laboral desde el 09 de marzo de 2023 

hasta el 06 de junio de 2023; 

                                                Que la docente MOSCATO FARIAS, asistió a Junta 

Medica Municipal el día 19 de abril de 2023, tal como obra copia a fs. noventa (90), 

donde indica la continuidad de la psicoterapia y el tratamiento psicológico;  

                                               Que la docente se desempeña como preceptora titular 

jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas” 

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                 Que la docente LUJAN, Tamara se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                 DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por enfermedad a la docente MOSCATO FARIAS 

MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) como preceptora 

titular jornada completa desde el 02 de  marzo de 2023 hasta el 08 de marzo de 2023 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 
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ARTICULO 2º. Acéptese la licencia extraordinaria por enfermedad a la docente 

MOSCATO FARIAS MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) 

como preceptora titular jornada completa desde el 09 de marzo de 2023 hasta el 06 de 

junio de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 02 de 

marzo de 2023 hasta el 06 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1226– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0507/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                              Que la docente TRABICHET, María Rosario fue designada como 

como maestra de sala suplente en el turno mañana según decreto Nº 0730/23 en 

reemplazo de la docente TUCHI ESNAOLA, Andrea quien se encuentra con cambio de 

funciones. 

                               Que la docente TRABICHET solicita licencia por familiar enfermo 

según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires;                         

                                 Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 
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                                 Que la docente PALEOTTA, Josefina se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                  Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                   Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente TRABICHET 

MARÍA ROSARIO (M.I Nº 39.289.053, Legajo Personal N°9739) como maestra de sala 

suplente en el turno mañana desde el 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 

2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 39.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1227–05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0509/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                        Que la docente SENA NOELIA NATALIA solicita licencia sin goce 

de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                              Que el citado artículo menciona que el personal titular y provisional  

tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder de 

veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                              Que  a fs. (65) se adjunta la nota donde la docente solicita licencia 

sin goce de haberes por el término de sesenta y un (61) días, desde el 26 de junio del 

2023 hasta el 25 de agosto de 2023;          

                              Que la docente SENA se desempeña como maestra de sala titular 

jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

                              Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

                              Que la docente DELELIS VIRGINIA AYELEN cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                             Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

              Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                 DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente SENA NOELIA 

NATALIA (M.I Nº 22.862.375, Legajo Personal N° 9392) como maestra de sala titular 

jornada completa desde el 26 de junio de 2023 hasta el 25 de agosto de 2023 inclusive 

en el Jardín Maternal Municipal  “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DELELIS VIRGINIA AYELEN (M.I Nº 

38.935.240, Legajo Personal N° 9869) como maestra de sala suplente jornada 

completa desde el 26 de junio de 2023 hasta el 25 de agosto de 2023 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal  “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1233–05 de Septiembre de 2023-VISTO los Expedientes Administrativos 

Nº4102-0436/22 y  

CONSIDERANDO:             

                           Que la docente LUCERO, Patricia María solicita un día de licencia por 

causas particulares según determina el artículo 114º o.4 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires el día 26 de 

junio de 2023;  

                            Que según el Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires, el articulo menciona que por motivos de 

índole particular; personal titular y provisional, gozarán de un (1) día de licencia por 

mes calendario y hasta un máximo de seis (6) por año, sin goce de haberes;     
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                               Que la docente LUCERO, Patricia María ha incurrido en 

inasistencias injustificadas los días 27, 28, 29 y 30 de junio de 2023  según artículo 

125º del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires;                        

                                Que el citado artículo menciona  Las faltas de puntualidad y las 

inasistencias no justificadas darán lugar a descuento que se aplicará a la 

remuneración. El personal Docente titular que incurra en cinco (5) inasistencias 

consecutivas injustificadas, será considerado incurso en presunto abandono de cargo 

y emplazado fehacientemente; 

                                 Que la docente LUCERO, se desempeña como preceptora titular 

en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”; 

                                 Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente  DELELIS, Virginia Ayelen se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                  Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por causas particulares a la docente LUCERO 

PATRICIA MARIA (M.I Nº 24.062.188, Legajo Personal N°9137) preceptora titular en 

el turno mañana el día 26 de junio de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con 

Leche”. 

 



 
  
 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

 
62 

ARTICULO 2º. Proceder al descuento de los haberes a la docente LUCERO 

PATRICIA MARIA (M.I Nº 24.062.188, Legajo Personal N°9137) por faltas 

injustificadas los días 27, 28, 29 y 30 de junio 2023 como preceptora titular en el turno 

mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” tal como lo establece el 

artículo 125º del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires;                        

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DELELIS VIRGINIA AYELEN (M.I Nº 

38.935.240, Legajo Personal N°9869) como preceptora suplente en el turno mañana, a 

partir de 26 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1238–05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0231/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                            Que  la docente HERNANDEZ, Vanina  renuncia a su cargo titular de 

preceptora en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” a partir 

del 01 de febrero de 2023 por motivos personales. 

                           Que la docente fue designada a partir del 08 de abril del 2019,  como 

preceptora titular en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy” en el turno mañana 

según Decreto Nº 527/19; 
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                           Que la Secretaria de Educación y Deportes a fs. sesenta y siete (67) 

informa que realiza el movimiento de establecimiento pasando a la docente 

HERNANDEZ, Vanina del Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy” al Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche” debido a la fusión de una sección por falta de 

matrícula; 

                            Que la docente HERNANDEZ, Vanina a partir del 01 de febrero de 

2023 se desempeña como preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal 

Municipal  “arroz con Leche”; 

                             Que la docente HERNANDEZ, solicita licencia por familiar enfermo 

como lo establece el artículo 114 f. 1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 22 de mayo de 2023 

hasta el 24 de mayo de 2023 y desde 06 de junio de 2023 hasta 09 de junio de 2023; 

                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                               Que las docentes FERREYRA, Mariana Andrea y PAOLETTA, 

Josefina se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

             EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                        DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la  renuncia a partir del 01 de febrero de 2023 a la docente 

HERNANDEZ VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora 

titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 
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ARTICULO 2º. Trasládese a partir del 01 de febrero de 2023 a la docente 

HERNANDEZ VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) para 

desempeñarse como preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche” debido a la baja en la matricula del Jardín Maternal 

Municipal “Juana Azurduy”. 

ARTICULO 3º. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente HERNANDEZ 

VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora titular en el 

turno mañana a partir del 22 de mayo de 2023 al 24 de mayo de 2023, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente en el turno mañana, a 

partir del 22 de mayo de 2023 hasta el 24 de mayo de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 5º. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente HERNANDEZ 

VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora titular en el 

turno mañana a partir del 06 de junio de 2023 al 09 de junio de 2023, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 35.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 06 

de junio de 2023 hasta el 09 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1242–05 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-0935/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

                             Que por intermedio de la Directora del CFL N° 401 se solicita una 

ayuda económica de $ 39.000 (pesos treinta y nueve mil) a favor del alumno Kevin B. 

Delfín para solventar los gastos de arreglo de una PC para poder continuar 

perfeccionándose en dicha Institución;          

                             Que ésta ayuda económica le permitirá al alumno poder continuar 

con los cursos y recibir los certificados correspondientes para poder insertarse en el 

mercado laboral;  

                              Que es de relevante importancia para esta gestión promover la 

inclusión y participación de alumnos que asisten a distintas instituciones educativas del 

distrito;             

                             Que la Secretaria de Hacienda toma intervención de su 

competencia; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto N º 6769/58 y sus modificatorias;                       

                    Por ello, 

 

            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Otórguese subsidio de $ 39.000 (pesos treinta y nueve mil) a favor del 

alumno Kevin B. Delfín con D.N.I. N° 44.894.006, para afrontar el gasto de arreglo de 

la PC, para así poder continuar con sus estudios. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 

 JURISDICCIÓN: 1110150000 – Unidad Intendente. 

 CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 01.00.00 – Administración del Departamento 

Ejecutivo. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110 - Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 5.1.4.0 – Ayuda a personas. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación, 

Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino.Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº1252–05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0665/2023  

CONSIDERANDO:                                                                                                             

                            Que  la Dirección de Cultura abre la convocatoria para Escuela 

Municipal de Música de San Antonio de Areco, en el marco del Proyecto de Orquesta 

Infanto Juvenil y de Adultos a realizarse el 08 de mayo de 2023,  para dar cobertura de 

1 (un cargo de profesor de violonchelo; 

                               Que la convocatoria está dirigida a profesores, profesoras, a 

licenciados o estudiantes avanzados de violonchelo que estén disponibles para dictar 

clases los días lunes de 16 a 20 hs y que puedan participar en conciertos que 

organicen la Escuela Municipal de Música; 

                               Que  tiene como propuesta educativa brindar acceso a los niños, 

jóvenes a los bienes culturales y estimular el contacto y disfrute por la música; 

                               Que el municipio busca crear espacios  y ampliar los servicios 

culturales que posibiliten el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural; 

                               Que  fs. Tres (3), los jurados integrados por la Sra. SFORZINI, 

María Victoria, el Sr. TAMBUTTI, José y el Sr. MERCADO, Carlos Federico, evaluaron 

a los postulante determinando que el Sra. GONZALEZ, Micaela  será designad en el 

cargo;   

                              Que Sra. GONZALEZ, cumplen con los requisitos necesarios para 

desempeñar dichas tareas dentro de la Orquesta y Coro de dicha Escuela; 
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                              Que la Dirección de Cultura, la Secretaría de Turismo y Cultura, la 

Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada 

toman conocimiento; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello; 

                          EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Desígnese a partir del 15 de mayo del 2023 al Sra GONZALEZ 

MICAELA (M.I Nº 35.201.907, Legajo Personal Nº 9865) como profesora de 11 horas 

cátedras, para desarrollar las tareas educativas competentes dentro de la Orquesta y 

Coro en la Escuela Municipal de San Antonio de Areco dentro de la Dirección de 

Cultura. 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1260–06 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0531/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la docente ROACH, María Karina solicita licencia sin goce de 

haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 

y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                           Que el citado artículo menciona que el personal titular y provisional  

tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder de 

veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 
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escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                            Que la docente ROACH se desempaña como profesora en 10 

módulos titular en el turno mañana y tarde en la Escuela Primaria Municipal “Manuel 

Belgrano”; 

                            Que según el artículo 114º o.3 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires establece que la 

licencia sin goce de haberes prevista en el art. 0.1 podrá ser solicitada parcialmente o 

en la totalidad  de los cargos y/o horas cátedras; 

                             Que  a fs. Tres (3) se adjunta la nota donde la docente solicita 

licencia sin goce de haberes por el termino de doscientos setenta (270) días desde el 

01 de abril del 2023 hasta el 26 de diciembre de 2023 en tres (3) módulos;    

                             Que  a fs. Doce (12) la docente ROACH, María Karina  solicita 

licencia sin goce de haberes en la totalidad de las horas a partir del 08 de mayo de 

2023 hasta el 26 de diciembre de 2023;      

                             Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los alumnos que asisten al servicio educativo; 

                              Que los profesores PANNUNZIO, Enzo Osvaldo y KENNY, María 

Virginia cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                             Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                             Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

                             EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                          DECRETA: 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

69 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente ROACH MARIA 

KARINA (M.I Nº 20.295.174, Legajo Personal N°9106) como profesora en 3 módulos 

titular en el turno mañana y tarde desde el 01 de abril de 2023 hasta el 26 de 

diciembre de 2023 inclusive en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese al profesor PANNUNZIO ENZO OSVALDO (M.I Nº 

41.385.477, Legajo Personal N°9857) como profesor en 3 módulos suplente en el 

turno mañana y tarde, a partir del 03 de abril de 2023 hasta el 26 de diciembre de 

2023 inclusive, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente ROACH MARIA 

KARINA (M.I Nº 20.295.174, Legajo Personal N°9106) como profesora en 7 módulos 

titular en el turno mañana y tarde desde el 08 de mayo de 2023 hasta el 26 de 

diciembre de 2023 inclusive en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano” 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la profesora KENNY MARIA VIRGINIA (M.I Nº 

40.092.393, Legajo Personal N°9847) como profesora en 7 módulos suplente en el 

turno mañana y tarde, a partir del 08 de mayo de 2023 hasta el 26 de diciembre de 

2023 inclusive, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1261–06 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0275/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                             Que la docente DIRENZO, Secundina solicita licencia por 

vacaciones  según artículo 114° n.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 15 de junio de 2023 

hasta el 14 de julio 2023;      
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                                           Que la docente se encontraba de licencia por enfermedad 

en el receso escolar, según artículo 114 n. 2 la licencia por vacaciones puede 

interrumpirse por enfermedad de largo tratamiento, enfermedad crónica, maternidad 

y/o duelo, debiendo usufructuarse inmediatamente cesada la causa de su interrupción; 

                                           Que según Decretos Nº 1464/22, 1904/22 y 0883/23 la 

docente DIRENZO, se encontraba de licencia desde el 28 de agosto de 2022 hasta el 

14 de junio de 2023; 

                                            Que la docente se desempeña como maestra de sala 

titular en el turno mañana  en el Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas” y como 

preceptora titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”; 

                                               Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que las docentes FAGNANI, Marisol y MARCOCCI, María 

Fernanda encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

las licencias;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por vacaciones a la docente DIRENZO 

SECUNDINA (M.I Nº 36.735.546, Legajo Personal N°9536) como maestra de sala 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas” y como 

preceptora titular en el turno tarde en el jardín Maternal Municipal “Duende Azul a 

partir del 15 de junio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023 inclusive.   
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ARTICULO 2º. Prorrogase la designación de la docente FAGNANI MARISOL (M.I Nº 

41.142.425, Legajo Personal N°9813) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 15 de junio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 3º. Prorrogase la designación de la docente MARCOCCI MARÍA 

FERNANDA (M.I Nº 27.555.584, Legajo Personal N°9734) como preceptora suplente 

en el turno tarde, a partir del 15 de junio de 2023 hasta el 14 de junlo de 2023 

inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1262–06 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0440/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SCIALCHI, Marisel solicita licencia sin goce de 

sueldo según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 
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                                  Que la docente SCIALCHI, cumple con los requisitos para 

solicitar la licencia o.1 y la misma se desempeña como preceptora titular en el turno 

tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

                                 Que  a fs. Noventa y uno (91)  se adjunta la nota donde la 

docente solicita licencia sin goce de haberes por el termino de trescientos cuatro (304) 

días desde el 01 de marzo del 2023 hasta el 29 de diciembre de 2023; 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente VIGIL, Victoria Catalina se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente SCIALCHI 

MARISEL (M.I Nº 27.000.668, Legajo Personal N°9327) como preceptora titular en el 

turno tarde desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 29 de diciembre de 2023 inclusive 

en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente VIGIL VICTORIA CATALINA (M.I Nº 

35.330.533, Legajo Personal N°9846) como preceptora suplente en el turno tarde, a 

partir del 01 de marzo de 2023 hasta el 29 de diciembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1263–06 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1114/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                        Que la docente LAORETANI, Valeria solicita licencia por familiar 

enfermo según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 

y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 10 de mayo de 2023 hasta el 12 

de mayo de 2023; 

                              Que el artículo 114º inciso f.1 menciona que al personal docente 

titular se le concederán hasta un máximo de veinte (20) días corridos, continuos o 

alternados, por año calendario con goce integro de haberes; 

                               Que la docente LAORETANI, Valeria solicita licencia por duelo 

familiar  desde el 21 de junio de 2023 hasta el 22 de junio de 2023, según artículo 114 

j.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires; 

                             Que al Personal titular, se concederá licencia con goce de haberes a 

partir de la fecha de fallecimiento o de sepelio a criterio del agente por Madre, padre, 

cónyuge o conviviente en aparente matrimonio, hijo, hermano, nieto: cinco (5) cinco 

días corridos; 

                              Que a fs. Veinticuatro (24) se adjunta la constancia de sepultura del 

padre de la docente, emitida por la casa de velatorio de la localidad de San Antonio de 

Areco; 
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                              Que la docente presenta certificado médico por el día 23 de junio de 

2023, solicitando licencia por enfermedad 114 a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                              Que la docente LAORETANI se desempeña como maestra de sala 

titular en los turnos mañana y tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de 

Música”. 

                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                               Que las docentes LEDESMA, María Sol, SCARANO, Ayelen y 

PAULI, Iris Priscila  se encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia 

en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para 

cubrir la licencia;  

                               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

                                 

                         EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente LAORETANI 

VALERIA (M.I Nº 27.814.887, Legajo Personal N°9427) como maestra de sala titular 

en los turnos mañana y tarde desde el 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 

2023 inclusive en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LEDESMA MARÍA SOL (M.I Nº 29.601.580, 

Legajo Personal N°9507) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 3º. Desígnese a la docente PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 4º. Aceptase la licencia por duelo familiar a la docente LAORETANI 

VALERIA (M.I Nº 27.814.887, Legajo Personal N°9427) como maestra de sala titular 

en los turnos mañana y tarde desde el 21 de junio de 2023 hasta el 22 de junio de 

2023 inclusive en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 5º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

LAORETANI VALERIA (M.I Nº 27.814.887, Legajo Personal N°9427) como maestra de 

sala titular en los turnos mañana y tarde por el día 23 de junio de 2023 inclusive en el 

Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente SCARANO AYELEN (M.I Nº 36.735.424, 

Legajo Personal N°9695) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 21 de junio de 2023 hasta el 23 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 7º. Desígnese a la docente PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

21 de junio de 2023 hasta el 23 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 8º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 9º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1264–06 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0530/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                             Que la docente FANTI, María Antonella solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;   

                             Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                            Que según Decreto Nº 0960/23, la docente hizo uso de siete (7) días 

por enfermedad ordinaria. A fs.71, la docente FANTI, presenta certificados médicos 

por tres (3) días desde el 14 de junio de 2023, restando quince (15) días con goce 

integro de haberes; 

                             Que la docente FANTI, María Antonella se desempeña como 

maestra de sala titular turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul;    

                             Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo;                                 

                             Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentran inscriptas 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento;                                                                                                                                         

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad de la docente  FANTI, MARÍA 

ANTONELLA (M.I Nº 35.405.344, Legajo Personal N°9578) como maestra de sala 

titular en el turno tarde desde 14 de junio de 2023 hasta el 16 de junio de 2023 en el 

Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

14 de junio de 2023 hasta el 14 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1270–06 de Septiembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-00380/2023, y 

  CONSIDERANDO: 

                               Que la Secretaría de Educación y Deporte llevó a cabo el evento 

de ciclo turismo el día 1 de abril de 2023 

                                  Que el objetivo del Estado Municipal es generar espacios, que 

favorezcan la participación de los vecinos. 

                                  Que la Dirección de Deportes busca contribuir el hábito de la 

práctica deportiva y una vida saludable. 
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                                   Que la actividad mencionada genero gastos menores, los cuales 

fueron solventados con fondos propios.  

                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias 

                                    Por ello 

EL SR. INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETO: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convalídense las Órdenes de Compra N° 1069, N° 1070 y N° 

1071 del 4 de abril de 2023 por el valor de pesos treinta y seis mil novecientos veinte 

($ 36.920). 

ARTICULO SEGUNDO:El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Educación y Deporte y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO TERCERO: Comuníquese, Regístrese en el libro de decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial y Archívese 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1224– 05 de Septiembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no 

cuentan con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales 

operan como una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del 

emisor de la misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales 

a través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía 

y el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén 

Cairo Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22.751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas que serán beneficiarias del programa; 
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                                Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a 

lo solicitado ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para 

afrontar los gastos que demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas 

económicas a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de 

beneficiarias y beneficiarios de la Tarjeta Soberana) que forma parte del 

presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio 

celebrado entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal 

Cooperativa de Provisión de Servicios LTDA en su carácter de 

administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para el 

otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas 

Soberanas.  

 

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cinco (185) subsidios de pesos 

cinco mil cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinticinco 

mil ($925.000,00.-) correspondientes al mes de octubre de 2023, a las 

personas que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente 

Decreto en concepto de ayuda social en el marco del Programa Tarjeta 

Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 
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ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los 

artículos precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

  

 Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

 

ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de OCTUBRE de 2023 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 
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21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 

24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 

36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Farias, Maria Rosa 13.731.410 

52 Fava, Silvia 27.542.669 

53 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

54 Fernandez, José Luis 13.731.586 

55 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

56 Ferra, Mariana 21.794.078 

57 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

58 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

59 Fortina, Moira  26.574.614 

60 Francioni, Noelia 30.431.350 

61 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

62 Funes, Natalia 31.229.650 

63 Galvan, Hugo 17.279.312 
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64 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

65 Garcia, Yolanda 30.294.640 

66 Garoglio, Andrea 21.672.474 

67 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

68 Giglio, Ivan  22.260.613 

69 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

70 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

71 Gómez, Alejandra 27.311.899 

72 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

73 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

74 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

75 Gonzalez, Julia 29.601.598 

76 Grau Álvarez  18.766.046 

77 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

78 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

79 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

80 Gross, Gustavo  22.014.985 

81 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

82 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

83 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

84 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

85 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

86 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

87 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

88 Hernández,  Daniela  41.545.532 

89 Hernández, Carla  29.276.090 

90 Hernández, Graciela 16.201.237 

91 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

92 Hernández, José  11.923.230 

93 Hernández, María Julia   27.814.809 

94 Herrera, Belén 37.859.353 

95 Herrera, Sara  32.826.087 

96 Hurtado, Mirta 17.939.985 

97 Hurtado, Soledad 31.229.747 

98 Jofre, Paola 33.427.511 

99 Juárez, Alberto 31.772.526 

100 Kaczan, Marcela 23.096.043 

101 Lares, Daniela 42.830.469 

102 Lares, Diego 36.735.487 

103 Lavin, Viviana Malvina 20.401.790 

104 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

105 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

106 Leiva, Valeria 40.092.478 

107 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 
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108 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

109 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

110 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

111 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

112 López, Celina 25.281.364 

113 López, María Eugenia 38.588.254 

114 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

115 Macat, Patricia 28.138.385 

116 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

117 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

118 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

119 Masiuk, Sandra  14.395.235 

120 Mayer, Patricia 26.751.158 

121 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

122 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

123 Mendez, Cintia 95.917.945 

124 Meza, Macarena 38.156.602 

125 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

126 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

127 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

128 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

129 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

130 Morales, Mariana 36.735.505 

131 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

132 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

133 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

134 Muzzi, Irene 36.386.899 

135 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

136 Nuñez, Monica 17.917.704 

137 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

138 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

139 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

140 Orsina, Fiorella 42.359.815 

141 Ortiz, Graciela 39.827.992 

142 Ortiz, Omar 12.794.041 

143 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

144 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

145 Pais, Rosana  29.981.867 

146 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

147 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

148 Perez, Graciela 26.703.479 

149 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

150 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 
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                                    Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

 

 

 

 

151 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 

152 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

153 Pringles, Virginia 38.935.261 

154 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

155 Quiroga, Tamara 36.188.984 

156 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

157 Ramirez, Marianela 27.547.404 

158 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

159 Rivero, Lilian 13.731.554 

160 Rocha, Dardo  11.140.032 

161 Rojas, Debora 24.575.747 

162 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

163 Rosales, Carina 25.191.558 

164 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

165 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

166 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

167 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

168 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

169 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

170 Señorano, Marta 27.555.515 

171 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

172 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

173 Tapia, Ofelia 11.140.077 

174 Tatta, Yamila 39.289.096 

175 Torres, Micaela 39.293.175 

176 Vázquez, Silvina 36.500.032 

177 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

178 Xarrier, Enrique   11.551.852 

179 Yanquelen, Susana 12.295.542 

180 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

181 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

182 Zarate, Ramon 13.178.003 

183 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

184 Zeballos, Rosana   21.653.208 

185 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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Decreto Nº1229– 05 de Septiembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0052/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social necesita otorgar una ayuda 

económica, con el fin de abordar el gasto derivado del tratamiento oncológico de la 

Sra. Macarena Soledad Meza D.N.I. N° 38.156.602, que consta a fs. 4;   

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

social de la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. 17.411 constata que los 

ingresos que posee la solicitante son insuficientes para cubrir el gasto por el 

tratamiento medicamentoso de la Sra. Macarena Soledad Maza, el mismo se adjunta a 

fs. 33 y 34; 

Que la Secretaría de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que 

demanda la ayuda económica a fs. 30;                                  

Que mediante la Ordenes de Compra N° 2666 del 9 de agosto de 

2023,  se procedió a la compra de medicamentos para los meses de agosto, 

septiembre y octubre de 2023 que obran a fs. 31; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 2666 del 9 de agosto de 

2023 al proveedor 65 – Farmacia Rodríguez Scheys, por la suma  de pesos 

trescientos treinta y seis mil ciento veintisiete con 50/100 centavos 

($336.127,50.-), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas  de 

pesos ciento doce mil cuarenta y dos con 50/100 centavos ($112,042,50.-), 

destinados a solventar los gastos derivados del tratamiento medicamentoso 

correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2023, de la 

Sra. Macarena Soledad Meza D.N.I. N° 38.156.602, conforme a la Solicitud 

de Gastos Nº 1-3646. 
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ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto   en el 

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento 

social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en 

el libro de Decretos y oportunamente archívese 

  

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro 

 

Decreto Nº1231– 05 de Septiembre de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente Nº 4102-0577/2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social informa la necesidad de 

adquirir  alimentos secos, en conservas y verduras, para ayudar a los comedores 

comunitarios del Club Unidos en Sarmiento y del barrio “Municipal” sitos en la ciudad 

de San Antonio de Areco, como: 6 cajas de 12 unidades de puré de tomate x 520 Gs., 

6 cajas de 12 unidades de aceite x 900 cc tipo girasol, 2 cajas de pollo x 20 kg., 2 

bolsas de papas negras x 25 kg., 2 bolsas de zanahorias x 10 kg. y 2 bolsas de 

cebollas x 20 kg., para poder asistir con viandas calientes a las diferentes familias en 

situación socio-económica desfavorable; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado de acuerdo a la Solicitud de Gastos N° 1-2647/2022 y su disminución, la 

Solicitud de Gastos N° 1-3253 que constan a fs. 11/12 y a fs. 18/19 respectivamente;  

       Que la presente medida se dicta en uso  de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias. 

   Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 2379 de fecha 19 de julio de 2023 

al Provedor 1333 – La Economía S.A., por la suma de pesos noventa y nueve mil 

seiscientos ocho con 44/100 ($99.608,44.-) para la compra de alimentos secos, en 

conservas y verduras, para ayudar a los comedores comunitarios del Club Unidos en 

Sarmiento y del barrio “Municipal” sitos en la ciudad de San Antonio de Areco, 

conforme a las Solicitud de Gastos N° Gastos N° 1-2647/2022 y su disminución, la 

Solicitud de Gastos N° 1-3253. 

 

         ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento     

social   

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el 

Libro de Decretos y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1228– 05 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-0890-I/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Ibarra María Florencia y Jové Darío Javier, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 13, Pc: 

11x., Lote: 30; ubicado en Sargento Cabral entre calle a Ceder y Boulevard Quetgles, 

de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                  Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de Boleto Compraventa firmado en el Marco del Programa de la agencia 

Municipal de Hábitat “Hábitar 4, de acceso a la tierra y la vivienda, obrante a fs. 5/7; 

                                 Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, a fs. 17 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 20 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

                                 Que, los propietarios abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°293511, conforme se indica en el 

volante de pago obrante a fs. 22; 

                                Que, los propietarios no poseen deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 23/25 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 28/29 por el 

Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 31 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Art. 107 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                          DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.17, propiedad de Ibarra María Florencia y Jové Darío Javier, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 13, Pc: 11x., Lote: 30; ubicado 

en Sargento Cabral entre calle a Ceder y Boulevard Quetgles, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1230– 05 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente Nº 4102-0274/2021 y 

CD Nº13658/22; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, por el presente expediente se tramitó la contratación para la 

Obra “Rediseño de Instalación eléctrica en Comisaria”; 

                             Que, mediante Decreto 0550/23 se adjudicó la obra a la empresa 

"Fetkawa SRL" CUIT 30-71539270-0, por la suma total de Pesos Trece millones 

novecientos ochenta y dos mil novecientos cuarenta y cuatro con 65/100 

($13.982.944,65) I.V.A. incluido; 

Que, según contrato obrante a fs.222-223, el plazo de duración de 

la obra era de sesenta (60) días contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

de Obra, resultando facultad de la Municipalidad la ampliación de dicho término;  
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Que, según Acta obrante a fs.227, la obra se inició el día 29 de 

Junio de 2023; 

Que, a fs. 228 el representante de la empresa "Fetkawa SRL 

solicita una ampliación de plazo por sesenta (60) días corridos, basado en no poder 

finalizar la obra en el plazo acordado por falta de entrega de materiales debido a la 

inestabilidad económica que atraviesa el país, y demoras en la ejecución de tareas 

debido a que el edificio funciona en su horario habitual, teniendo que coordinar el 

avance de obra con el personal; 

Que, a fs. 229 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda hacer lugar a la ampliación del plazo solicitado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

respectivas modificaciones; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébese la ampliación de plazo previsto para la ejecución de la obra 

de “Rediseño de Instalación eléctrica en Comisaria”; estipulándose como fecha de 

finalización el 27 de Octubre de 2023. 

  

ARTICULO 2º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1232– 05 de Septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo 

N°4102-1318/2020, el Decreto 200/13, la Ley N°24.320, la necesidad de regularizar el 

dominio de tierras en el Partido de San Antonio de Areco y, 
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CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo del Estado Municipal la gestión territorial y la 

adecuada utilización del suelo urbano, y es necesario impedir el uso abusivo de la 

propiedad, incorporando aquellos bienes que se encuentren sin uso, para ser 

utilizados y conservados adecuadamente por el Estado Municipal y darle el destino 

apropiado y conveniente para el pueblo; 

Que, la Dirección de Hábitat solicita se inicien las actuaciones 

para tramitar la prescripción administrativa Ley 24.320 a favor de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco del inmueble identificado catastralmente como Circ.V, Secc.A, 

Mza.36, Pc.5, Partida Inmobiliaria 95-2043, Folio182v/Año1891, titularidad de 

Pompilio, Juan; 

Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco ha tomado 

posesión del precitado inmueble conforme surge de las constancias agregadas en 

autos; 

Que, la parcela ha sido pacíficamente detentada por más de 

veinte años por el Municipio de San Antonio de Areco; 

Que, se acompaña copia de la plancheta catastral del inmueble 

junto con un informe de titularidad emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares a fs.3-4;  

Que, se publicaron edictos por el plazo de 3 días en el marco del 

Programa de Regularización Dominial y obra constancia a fs.5-15; 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley fijado no hubo 

presentación de oposición alguna; 

Que, según cédula de inspección obrante a fs.30-31, el inmueble 

se encuentra baldío; 

Que, en consonancia de los hechos invocados, se incorpora a 

fs.51-53 la prueba testimonial; 

Que, se acompaña a fs.54-55 Informe de Dominio del inmueble 

como prueba testimonial; 

Que, a fs.56-68 se acompaña detalle de deuda del inmueble por 

más de veinte años; 

Que, se acompaña copia de plano de la localidad y obra a fs.69-

70;  
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Que, por Decreto 200/13 se instruye para que, a través del Ente 

Municipal de Hábitat, se individualice y lleven adelante las medidas necesarias para 

tomar posesión de aquellos inmuebles que según el artículo 2° del mismo son 

considerados en estado de abandono por estar libres de construcción habitada, por 

adeudar a la Municipalidad más de cinco años de tasas, derechos y contribuciones, 

por desconocerse la identidad de sus propietarios y por encontrarse dentro de las 

áreas urbanas del partido de San Antonio de Areco; 

Que, el lote en cuestión presenta las condiciones mencionadas 

precedentemente, adeudando tasas desde enero de 1997; 

Que, el presente trámite tiene por finalidad que el siguiente lote 

sea destinado a un programa de acceso al suelo, para los vecinos de la localidad; 

Que, de acuerdo al Informe emitido por la Dirección de Hábitat 

obrante a fs.74 y atento a la prueba aportada, se entiende oportuno que se declare 

operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art.1897 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, y la Ley 24.320 en 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades y la Ley N°24.320, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Declárese operada la prescripción adquisitiva en los términos previstos 

en los artículos 1° y 2° de la Ley N°24.320, y artículo 1897 y siguientes del CCyCN, a 

favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.V, Secc.A, Mza.36, Pc.5, Partida Inmobiliaria 95-2043, 

Folio182v/Año1891, titularidad de Pompilio, Juan, que mide 10 metros de frente por 40 

metros de fondo, que surge de un plano de remate de terrenos agregado a fojas 459v 

protocolo del año 1889 y cuya superficie asciende a 400m2 (cuatrocientos metros 

cuadrados).  

 

ARTÍCULO 2°. Solicítese la cancelación de la inscripción Folio182v/Año1891 (095) 

San Antonio de Areco, titularidad de Pompilio, Juan; 
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ARTÍCULO 3°. Requiérase a la Escribanía General de Gobierno que extienda la 

pertinente escritura declarativa de dominio del referido inmueble, para su inscripción 

en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4°. Facúltese a la Asesoría Letrada a efectuar todos los trámites 

necesarios para cumplimentar lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y gírese a la Dirección de Hábitat a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1236– 05 de Septiembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0712-B/2022 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Frenos Bondolfi situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Secc.: R, Frac.: I, Pc.: 903aa, Lote 7, 

ubicado en calle interna a Ceder del Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito 

Vieytes” y Ruta Provincial Nº 31, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Boleto compra venta a fs. 5/6; 

Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 17 obra el informe de titularidad emitido por la secretaria 

de Planificación y Obras Públicas; 
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                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 18 por la secretaria de Planificación y Obras 

Públicas; 

Que, el contribuyente queda eximido del correspondiente Derecho 

de Construcción por la obra a construir, de acuerdo a lo previsto por el Art. Nº 7, Inciso 

“C” de la Ordenanza 3949/14, conforme se indica el volante de pago obrante a fs. 36, y 

por la Dirección de Ingresos Públicos a fs.38. 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 42 por el Juzgado de Faltas y a fs. 43/44 por la jefa de Departamento 

Nº1 de Ingresos Públicos, y; 

Que a fs. 46 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                                    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.13, 

propiedad Frenos Bondolfi situado en el predio identificado catastralmente como Circ: 

VI, Secc.: R, Frac.: I, Pc.: 903aa, Lote 7, ubicado en calle interna a Ceder del Sector 

Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes” y Ruta Provincial Nº 31, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Exímase del Derecho de Construcción por el Artículo 7, inciso “C”, de 

la Ordenanza registrada bajo el Nº 3949/14. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1245– 05 de Septiembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0870-S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Sucesión Sánchez Miguel Ángel, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 77, Pc.: 14 

c, ubicado en la calle Belgrano entre Alem y Alvear, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la secretaria 

de Planificación y Obras Públicas; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-0024-S/1979; 

Que, los herederos acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 5/6, Declaratoria de herederos a fs.23/26, y Certificado de 

defunción a fs.27; 

Que, a fs. 19 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 31 por la Dirección de Catastro y Obras 

Públicas; 

Que, los herederos abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 292578, obrante a fs. 

33; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deudas con este Municipio 

según lo informado a fs. 34/40 por la jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

libre deuda a fs. 41/43 por el Juzgado de Faltas; 
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Que a fs. 45 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 19, propiedad de Sucesión Sánchez Miguel Ángel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 77, Pc.: 14 c, ubicado en la calle Belgrano 

entre Alem y Alvear, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1247– 05 de Septiembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1034-F/2023, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso para la construcción de sepultura, propiedad de Fernández, Jessica en la 

Sepultura N.º 66, Departamento N.º 18, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de 

Locación N.º 5026, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 
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Que, a fs. 5 obra el plano de obra por Construcción de Sepultura, 

firmado por la profesional Bihari María Emilce; 

                                Que, a fs. 6 se incluye el informe emitido por la División del 

Cementerio, que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose 

objeción para la aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo N.º 294786 obrante a fs. 8; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs.9 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 10 por 

el Juzgado de Faltas; 

Que a fs.12 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

                            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de sepultura, 

conforme al plano obrante a fs. 5, propiedad de Fernández, Jessica en la Sepultura N.º 

66, Departamento N.º 18, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N.º 5026, 

del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Asesorìa Letrada 

Decreto Nº1218 – 05 de Septiembre de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0283-N/2022, y; 

 

CONSIDERANDO:    

   Que,  a la agente NOVELLA PAULA Legajo Personal N° 2206, 

quien se desempeña como personal administrativo dentro de Asesoría Letrada, le fue 

concedida una  licencia sin goce de haberes, por el período de un año, desde el 1° de 

julio de 2022 y hasta el 30 de junio de 2023 inclusive;  

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados 

quedando registrado el acto administrativo mediante Decreto N° 1000/22, obrando su 

copia a fs. Diecisiete (17);  

    Que, a fs. Diecinueve (19) la agente solicita la extensión de la 

misma a partir del 1° de julio de 2023 y hasta el 19 de abril de 2024; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de julio de 2023 y hasta el 26 de marzo de 

2024 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes a la agente NOVELLA PAULA 

(MI. Nº 31.536.089; Legajo Personal N° 2206), otorgada mediante Decreto N° 1000/22, 

quien se desempeña como personal administrativo dentro de la Asesoría Letrada. 
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de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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 Contratos y Convenios 

 Contrato de Servicio– 27 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la 

Sra. Rios Paredes Maria Belen, quien tendra cargo de asesoramineto en la Gestion de Policiticas 

Publicas y Busqueda de financiamiento de proyectos en el área de Salud, Medio Ambientey 

cualquier área de la Municipalidad, según detalle de Expediente Nº4102-0489/2022.  

                Duracion: Vigencia de tres (3) meses a partir del 01 de Abril del 2023 hasta el 30 de Junio del 2023.- 

 

 Contrato de Servicio– 03 de Julio de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Sr. Ezequiel Matias Mazzoni, quien tendra cargo de servicio de mantenieminto de ingeniería 

hospitalaria con asesoramiento técnico, gestión y tareas de reparación y capacitación al personal 

medico y no medico del Hospital Emilio Zerboni, según detalle de Expediente Nº4102-1630/2020.  

                Duracion: Vigencia de tres (6) meses a partir del 01 de Julio del 2023 hasta el 31 de Diciembre del 2023.- 

 

 Contrato de Servicio– 01 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. Robles Gustavo Adolfo Miguel, quien tendra cargo de servicio de Guardias en Pediatria 

dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días Habiles e Inhabiles, según detalle de 

Expediente Nº4102-0925/2023. 

                Duracion: Vigencia de tres (3) meses a partir del 01 de Agosto del 2023 hasta el 31 de Octubre del         

               2023.- 

 

 Contrato de Servicio– 02 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr.Martins de Almeida Tercio, quien tendra cargo de servicio de Guardias  clínica en general 

dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días Habiles e Inabiles, según detalle de 

Expediente Nº4102-0389/2023.  

                Duracion: Vigencia de tres (3) meses a partir del 01 de Agosto del 2023 hasta el 31 de Octubre del         

               2023.- 

 

 Contrato de Servicio– 02 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. Nicolau Sebastian, quien tendra cargo de servicio profesional medica especialista en 

Neurologia, dentro del ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, un dia a la semana, según 

detalle de Expediente Nº4102-0019/2023. 

                Duracion: Vigencia de tres (3) meses a partir del 01 de Agosto del 2023 hasta el 31 de Octubre del         

               2023.- 

 

               

 Contrato de Servicio– 03 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Sra. De sa Moreira, Martha Katharine, quien tendra cargo de servicio de Guardias clínica en               

2023.- general dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni los días Habiles e Inabiles, según 

detalle de Expediente Nº4102-0396/2023.  

                Duracion: Vigencia de tres (3) meses a partir del 01 de Agosto del 2023 hasta el 31 de Octubre del         
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 Contrato de Locacion– 10 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y la firma Somos Red S.A., quien se compromete a llevar a cabo UN CAPACITACION EN EL 

MARCO DEL “Programa de Formacion Distrital para Docentes, dentro del ámbito de la Secretaria 

de Educación y Deportes, según detalle de Expediente Nº4102-0912/2023. 

Duracion: 2 (dos) encuentros los días 17/08/2023 y 15/09/2023.- 

 

 

 Contrato de Locacion– 14 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. Longhin Hernando, quien se compromete a llevar a cabo el servicio de Transporte para la 

recolección y traslado de residuos verdes con el fin de reforzar la limpieza del casco urban, 

según detalle de Expediente Nº4102-0419/2022  

Duracion: Vigencia de veinticinco (25) dias hábiles a partir del 15 de Agosto del 2023 hasta el 18 de 

Septiembre del 2023.- 

 

 

 Contrato de Locacion– 01 de Septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Mercedes Haydee Pereyra, quien tendra cargo de servicio de Licenciada en 

Psicologia los días Lunes, Martes y Jueves en el área de Coordinacion de Genero, según detalle 

de Expediente Nº4102-0581/2023.  

                Duracion: Vigencia de tres (4) meses a partir del 01 de Septiembre del 2023 hasta el 31 de Diciembre del  

                2023       

 

 

 Contrato de Locacion– 01 de Septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Etchevest Sandra Fabiana, quien tendra cargo de servicio de Trabajadora Social, 

los días Lunes, Martes y Jueves en el equipo de nuevas masculinidades dependiente del área de 

Coordinacion de Genenro, según detalle de Expediente Nº4102-0582/2023 

                Duracion: Vigencia de tres (4) meses a partir del 01 de Septiembre del 2023 hasta el 31 de Diciembre del  

                2023        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 445/2023 

103 

 

 

                           Edictos 

                                                          Atento el Programa de Regularización Dominial, según 

Ordenanza Nº 3.796/13 que está llevando a cabo nuestra Dirección, solicito se 

publiquen edictos en DOS medios locales de comunicación, por tres días, con el 

siguiente texto:  

 

¨SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de 

Regularización Dominial, Ordenanza Nº 3.796/13, la Municipalidad de San 

Antonio de Areco emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos 

aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a 

continuación se detallan, por encontrarse los mismos en condiciones de ser 

adquiridos por prescripción administrativa: 

 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 8, Parcela 9 y 10 de San Antonio de 

Areco. 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 8, Parcela 13 de San Antonio de Areco. 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 16, Parcela 11 de San Antonio de Areco. 

Circunscripción I, Sección C, Quinta 3, Manzana 3e, Parcela 6 de San 

Antonio de Areco 

 

 

 

 

 

 

 

Mria Heredia 

 

Dir. De Habitat 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4721/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: El trabajo que se encuentra desarrollando en forma conjunta la Secretaría de 

Desarrollo y Producción de la Municipalidad de San Antonio de Areco, el Centro de 

Comercio, Propiedad e Industria y la Universidad Nacional de San A. de Areco 

(UNSAdA), destacando el trabajo de las “Mujeres Empresarias”; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, es importante reconocer y visibilizar las empresas, proyectos e 

iniciativas que llevan adelante mujeres empresarias y emprendedoras de nuestra 

localidad; 

                            Que, la Federación Económica de la Provincia de Buenos Aires 

(FEBA) impulsó el premio “Mujer Empresaria Bonaerense”; 

 

                            Que, el 66% de los inscriptos en el Registro de Emprendedores 

Municipal son mujeres; 

 

                            Que, la empresaria ganadora obtendrá un reconocimiento por parte 

del Municipio, y podrá participar en la instancia provincial y nacional del premio 

MEFEBA (Mujeres Empresarias de la Federación Económica de la Provincia de 

Buenos Aires); 

                             Que, las bases, condiciones y categorías del premio están sujetas a 

lo que informe la Federación antes mencionada; 

 

                             Que, los participantes deberán estar inscriptos en los Registros de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, según su categoría. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 

sancionar la siguiente 
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                                                    ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Créase el Programa de Mujer Empresaria destinado a empresarias 

locales, a fin de otorgarle un reconocimiento a su labor. 

 

ARTÍCULO 2°: El Programa estará dirigido a personas físicas de género femenino, sin 

límite de edad. 

 

ARTÍCULO 3°: El jurado estará compuesto por representantes de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, Cámara de Comercio e Industria, Universidad Nacional de 

San Antonio de Areco, Concejo Deliberante (un Concejal de cada bloque que lo 

componen), empresario designado por la Secretaría a cargo. 

 

ARTÍCULO 4°: Los solicitantes deberán estar inscriptos en el registro de comercios 

habilitados, en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias (PUPAs)-

Ordenanza Municipal N° 4237/17 - o el registro municipal de Pequeños 

Artesanos/Emprendedores – Ordenanza Municipal N° 4474/20. 

 

ARTÍCULO 5°: Desígnese como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza a 

la Secretaría de Desarrollo y Producción o cualquiera sea su denominación que tuviera 

en el futuro. 

 

ARTÍCULO 6°: De forma.- 

 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4722/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: El expediente administrativo N° 4102-0927/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, se creó el Parque Lineal Nativo en las parcelas identificadas 

catastralmente como Circ.l, Secc.C, Qta.13, Pcs. 1 y 2; 

 

                           Que, en dichas parcelas se culminó recientemente el trámite de 

escrituración e inscripción a favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco, según 

escritura N° 12425, Matrícula 11793 y 11794; 

 

                            Que, si bien ya está ejecutado el Parque Lineal, las parcelas no 

cuentan con la afectación correspondiente de espacio verde; 

 

                            Que, por otro lado, existen seis parcelas municipales identificadas 

catastralmente como Circ.l, Secc.C, Qta.60, Mza.60a, Pc.6f de 750 m2; Circ.l, Secc.C, 
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Qta.60, Mza.60c, Pc.8 de 796.48 m2; Circ.l, Secc.C, Qta.45, Pc.3n de 410.30 m2; 

Circ.l, 

 

 

Secc.C, Qta.40, Mza.40a, Pc.7 de 863.64 m2; Circ.l, Secc.C, Qta.32, Mza.32a, Pc.10 

de 644.77 m2 y Circ.ll, Secc.A, Fr.VI, Pc.5 de 1736.27 m2, afectadas como espacios 

verdes según planos 095-3-2013, 95-9-2002, 95-26-2017, 95-50-2021, 95-3-2005, 95- 

18-2022 respectivamente, de excelentes condiciones en cuanto a urbanización, lo cual 

resulta beneficioso para el completamiento de la trama urbana; 

 

                            Que, existe la necesidad de generar suelo urbano para el 

desarrollo de programas habitacionales; 

 

                            Que, la Ley N° 8912/77 prevé la posibilidad de permutar espacios 

verdes por otros bienes de similares características que permitan satisfacer el destino 

establecido. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, 

sancionar la siguiente 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Aféctense como espacio verde los inmuebles municipales identificados 

catastralmente como Circ.l, Secc.C, Qta.13, Pcs. 1 y 2 por una superficie total de 

13776.35 m2. 

 

ARTICULO 2°: Desaféctense las parcelas municipales identificadas catastralmente 

como Circ.l, Secc.C, Qta.60, Mza.60a, Pc.6f; Circ.l, Secc.C, Qta.60, Mza.60c, Pc.8; 

Circ.l, Secc.C, Qta.45, Pc.3n; Circ.l, Secc.C, Qta.40, Mza.40a, Pc.7; Circ.l, Secc.C, 

Qta.32, Mza.32a, Pc.10 y Circ.ll, Secc.A, Fr.VI, Pc.5 por una superficie total de 

5197.14 m2, afectadas actualmente como espacio verde según planos 095-3-2013, 

95- 

9-2002, 95-26-2017, 95-50-2021, 95-3-2005, 95-18-2022 respectivamente, y aféctese 

en compensación 5197.14 m2 de los inmuebles mencionados en el artículo 1°, 

quedando el remanente de 8579.21 m2 disponible para futuras compensaciones. 

 

ARTICULO 3°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a gestionar el trámite 

correspondiente en Escribanía General de Gobierno y en el Registro de la Propiedad 

Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 4°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4723/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: Las actuaciones obrantes en expediente administrativo N° 4102- 0987/2023; 

y 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. 1, la Dirección del Parque Criollo solicita la autorización 

para la venta de terneros del Parque Criollo, debido a la sobrecarga animal 

en lotes de estancias; 

 

                             Que, asimismo, las reservas de pastura que el predio del Parque 

Criollo y Museo Gauchesco “Ricardo Guiraldes” posee, son escasas; 

 

                             Que, esta situación implica la imposibilidad de cubrir las 

necesidades básicas de alimentación de la hacienda; 

 

                             Que, por los fundamentos antes expuestos, se hace necesaria la 

venta de dichos animales; 

 

                             Que, a fs. 3/11 se agregan las fichas de cada animal 

clasificados para su venta, con sanidad correspondiente emitidos por SENASA; 

 

                              Que, en virtud al Art. 54 y concordantes del Decreto Ley 

6769/588, corresponde elevar las presentes actuaciones al Concejo Deliberante. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 

sancionar la siguiente 

 

                                     

                                                  ORDENANZA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a la venta de los 

diecisiete (17) semovientes que se describen a continuación: 

-Hacienda vacuna: Diez (10) hembras: Caravana N° 160, 162, 163, 164, 166, 167, 

168, 

169, 171 y 173 y Siete (7) machos: Caravana N° 135, 136, 165, 170, 172 y 174. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Los animales descriptos en el Artículo 1° serán subastados 

públicamente una vez aprobada la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO TERCERO: Procédase a la eximición de la Tasa por control de marcas y 

señales dispuestas en el Art. 15 de la Ordenanza Impositiva N° 4668/22. 
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ARTICULO CUARTO: Lo recaudado por la subasta tendrá la siguiente afectación: el 

50% al mantenimiento del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes y el 

50% restante a la cuenta de rentas generales; todo ello, previo ingreso por la 

Tesorería Municipal con imputación a la partida correspondiente del cálculo de 

recursos vigentes. 

 

ARTICULO QUINTO: Una vez realizada la subasta deberá enviarse a la Oficina de 

Patrimonio el listado de animales vendidos especificando cantidad, tipo, sexo y 

número de inventario, a fin de proceder a realizar las bajas correspondientes. 

 

ARTICULO SEXTO: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4724/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: Las actuaciones obrantes en expediente administrativo N°4102-0985/2023; 

y 

CONSIDERANDO: 
                            Que, a fs. 2, Rotary Club de San Antonio de Areco ha manifestado la 
voluntad de donar al Hospital Municipal “Emilio Zerboni” una Grúa Elevador de 
Pacientes Hidráulico con arnés; 
 
                            Que, según documentación adjunta a fs. 3, el valor total de la 
donación es de pesos cuatrocientos siete mil novecientos ($407.900); 
 
                            Que, a fs. 4, la Dirección del Hospital toma intervención 
prestando su conformidad a la donación; 
 
                            Que, corresponde al Concejo Deliberante, por imperativo de los 
artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58, aceptar o rechazar las 
donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 
sancionar la siguiente 
 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO PRIMERO: Aceptase la donación efectuada por Rotary Club de San 
Antonio de Areco de una Grúa Elevador de Pacientes Hidráulico con Arnés por un 
valor total de pesos cuatrocientos siete mil novecientos ($407.900). 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda a los fines de ser 
incorporados al Patrimonio Municipal. 
 
ARTICULO TERCERO: Agradézcase al donante por donde corresponda. 
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ARTICULO CUARTO: De forma. 

REGISTRADA BAJO EL Nº4725/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO:Las actuaciones obrantes en expediente administrativo N° 4102-0991 /2023; y 

 
CONSIDERANDO: 
                           Que, a fs. 2 el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 
hace entrega al Hospital Municipal Emilio Zerboni de una Cama Hospitalaria de parto 
lecho regulable material acero y plástico, tipo panel lateral, baranda desmontable con 
movilidad, marca Linet modelo Ave 2; 
 
                            Que, según la documentación adjunta a fs 4, el valor de la donación 
asciende a la suma de  euros veintiséis mil setenta y seis con 83/100 (€26.076,83), 
equivalente a pesos siete millones setecientos noventa y seis mil novecientos setenta 
y dos con 17/100 ($ 7.796.972, 17) que corresponde a cotización oficial Euro Compra 
Banco Nación del 2 de agosto de 2023, fecha del presupuesto; 
 
                            Que, la Dirección del Hospital a fs. 10 toma intervención prestando 
su 
conformidad a la donación; 
 
                             Que, corresponde al Concejo Deliberante, por imperativo de los 
artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58, aceptar o rechazar las 
donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 
sancionar la siguiente 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO PRIMERO: Aceptase la donación efectuada por el Ministerio de Salud de 
la 
Provincia de Buenos Aires de una Cama Hospitalaria de parto lecho regulable material 
acero y plástico, tipo panel lateral, baranda desmontable con movilidad, marca Linet 
modelo Ave 2 por un monto en Euros de: veintiséis mil setenta y seis con ochenta y 
tres centavos (€26.076.83), equivalente a pesos siete millones setecientos noventa y 
seis mil novecientos setenta y dos con 17/100 ($ 7.796.972, 17).- 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda, a los fines de ser 
incorporados al Patrimonio Municipal. 
 
ARTICULO TERCERO: Agradézcase al donante por donde corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De forma.- 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº0125/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por el comercio “La Cuadra” – expediente 14.154/23; y 
 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en vereda del local La Cuadra (calle 

Zapiola e/ Matheu y Lavalle) a fin de realizar el festejo por el Día de la Primavera el día 

21/09/23 entre las 20.00 y las 01.00 hs, sin impedir la libre circulación del tránsito. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0126/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Dirección de Cultura Municipal – expediente 

14.155/23; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en  calle Arellano e/Segundo 

Sombra y Lavalle a fin de realizar los festejos por el natalicio de José Ruiz de Arellano 

el día domingo 03 de septiembre del corriente año, de 13.00 a 19.00 hs. 

 

Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público en Plaza Eva Perón el día sábado 

09 de septiembre del corriente año, entre las 15.00 y las 16.00 hs, a fin de realizar el 

ciclo “De plaza en plaza”. 
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Artículo 3°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0127/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Parroquia San Antonio de Padua – expediente 
14.156/23; y 
 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en  Plaza Ruiz de Arellano con 

motivo de realizar un rosario iluminado para celebrar el Día de Nuestra Señora del 

Rosario el 07 de octubre del corriente año a partir de las 18.15 hs, debiendo acordar el 

espacio a utilizar con la Dirección de Cultura Municipal. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0128/2023-01 de Septiembre de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por los Concejales del Bloque “Juntos”;  y 

 
CONSIDERANDO: 
                             Que, en la misma se requiere que se convoque a Sesión 
Extraordinaria, atento a lo establecido en el artículo 68 inc. 5 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 
emitir el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ARTÍCULO 1°: Convóquese al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a Sesión 
Extraordinaria para el día miércoles 06 de septiembre  de 2023 a las 19.30 horas.  
Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Expediente 4102-0538/23: Préstamo de selección de dibujos del Museo para la 
exposición temporaria de Fundación March. 
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ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los Señores Concejales, a sus efectos. 
 
ARTÍCULO 3º: De forma.- 
 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº0129/2023-01 de Septiembre de 2023- 

   VISTO: La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales 

la convocatoria a Sesión Extraordinaria fijada para el día miércoles 06 de septiembre    

de 2023 a las 19.30 horas, por Decreto N° 128/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 

62/67 a emplear como medio de notificación cédulas; 

                            Que, a tales efectos, es necesario designar un oficial notificador ad 

hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este Cuerpo; 

                            Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades 

otorgadas por el Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento 

Interno del Cuerpo (artículo 24 y concordantes). 

 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir   el siguiente: 

DECRETO 

 

ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. 

LAURA ELIZABET CELAÑEZ, DNI N° 34.296.507, legajo N° 3424, como Oficial 

Notificador ad hoc, a efectos de notificar el Decreto N°  128/23 de Convocatoria a 

Sesión Extraordinaria dictado por la Presidente del Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0130/2023-05 de Septiembre de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Productora REI CINE para realizar filmación de 
una película – expediente 14.169/23 y 4102-0940-P/23; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
                               Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 
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Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO 
 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público para estacionamiento de camiones y 

motorhome, como así también el corte de las siguientes calles y cualquier otro que 

surja durante la filmación: 

 

 06/09/23: Bolívar y Vieytes (10 a 13 hs y 14 a 16.30 hs) 
                Irigoyen e/Bolívar y Zapiola (07.30 a 09.30 hs) 

 14/09/23: Del Tordillo e/ Del Moro y Del Pampa. 

 21/09/23: Italia e/ Gral. Paz y Mitre (14 a 18 hs) 

 02/10/23: Ratto y Marconato. 
 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0131/2023-05 de Septiembre de 2023- 

 VISTO: La solicitud presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal;  y 

 
CONSIDERANDO: 
                             Que, en la misma se requiere que se convoque a Sesión 
Extraordinaria, atento a lo establecido en el artículo 68 inc. 5 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 
emitir el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ARTÍCULO 1°: Convóquese al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a Sesión 
Extraordinaria para el día viernes 08 de septiembre  de 2023 a las 20.00 horas.  
 
Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Expediente 4102-1097/23: Programa de acceso al suelo “Habitar 8”-consorcio 
urbanístico familia Punte-Ledesma (Villa Lía) 
 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los Señores Concejales, a sus efectos. 
 
ARTÍCULO 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº0132/2023-05 de Septiembre de 2023- 

VISTO: 

              La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales 

la convocatoria a Sesión Extraordinaria fijada para el día viernes 08 de septiembre  de 

2023 a las 20.00 horas, por Decreto N° 131/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 

62/67 a emplear como medio de notificación cédulas; 

                            Que, a tales efectos, es necesario designar un oficial notificador ad 

hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este Cuerpo; 

                            Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades 

otorgadas por el Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento 

Interno del Cuerpo (artículo 24 y concordantes). 

 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO 

 

ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. 

CAROLINA JULIETA LORENZATTO, DNI N° 29.276.163, legajo N° 3473, como Oficial 

Notificador ad hoc, a efectos de notificar el Decreto N° 131/23 de Convocatoria a 

Sesión Extraordinaria dictado por la Presidente del Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº033/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: Que, el próximo 6 de septiembre de 2023, el vecino Camilo Orlando Fagnani 

cumpliría cien años de edad; y 

 
CONSIDERANDO: 
                      Que, Camilo Orlando Fagnani nació el 6 de septiembre de 1923 y falleció 
el 14 de febrero de 2010; 
 
                             Que, Camilo contrajo matrimonio con Josefina Iriarte y tuvo una 
familia numerosa con cinco hijos a los que llamó: Ricardo, Carlos, Fernando, Horacio y 
Mariela, más dos hijos de crianza: Carlos Alberto y Gabriel;  
 
                             Que, cursó sus estudios primarios hasta 6° grado en la Escuela 
Primaria N° 4; 
                             Que, Camilo trabajó como canillita, vendedor de golosinas en el 
Cine Vieytes y reuniones bailables, como así también vendedor de artículos de 
cotillón; 
 
                             Que, culminado el ciclo primario, consiguió trabajo en la firma 
Blanco Hermanos S.A. (continuadora de la ex firma Blanco y Barcia). Por las noches 
estudió teneduría de libros con el Profesor O´Neill, y posteriormente por 
correspondencia en Academias Pitman de Capital Federal, sobre contabilidad y 
teneduría de libros; 
 
                              Que, fue durante 25 años Gerente de la Cooperativa de 
Electricidad, Obras y Servicios Públicos, y también presidió el Consejo de 
Administración de la mencionada Entidad; 
 
                              Que, el Club Rivadavia fue una de sus grandes pasiones, fue 
jugador de fútbol, integró la Comisión Directiva y escribió parte de su historia; 
 
                               Que, a mediados de la década del ´40 integró la Juventud Radical 
que debatió su integración a la Unión Democrática. Fue además uno de los 
fundadores de la Unión Cívica Radical Intransigente que lideraba a nivel nacional 
Arturo Frondizi. Por esta fuerza partidaria fue Concejal entre 1958 y 1962; 
 
                                Que, en los comicios de 1962 fue candidato a Intendente 
Municipal por el partido antes mencionado, sin haber resultado electo; 
 
                                 Que, fue un gran estudioso, metódico y que investigó con 
dedicación y rigor la historia de nuestra ciudad; 
 
                                 Que, en el año 1981 editó la obra literaria “San Antonio de Areco, 
una comunidad que piensa y trabaja”, y también fue autor del libro “Paradoja de un 
pobre millonario”; 
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                                Que, en 1993 editó el libro “San Antonio de Areco: Pago, Pueblo, 
Ciudad”, destacando en el prólogo del mismo que dicha obra la hacía en calidad de 
compilador de algunos antecedentes de las primeras épocas de la existencia de San 
Antonio de Areco, el viejo pueblo de la provincia de Buenos Aires donde tuvo la suerte 
de nacer. Aclaró además que, con su edición, no perseguía espíritu de lucro alguno y 
que estaba destinada esencialmente a mostrar la capacidad de trabajo, “la potencia 
del alma por la cual se retiene y se recuerda lo pasado”; 
 
                                 Que, fueron innumerables las actividades que realizó al servicio 
de instituciones de bien público o de bien común. Participó en el Club Social y 
Deportivo Rivadavia, Biblioteca Juan Hipólito Vieytes, Asociación Cooperadora de la 
Escuela N° 4, Hogar de Ancianos San José, Hogar de Niñas Santa Catalina, Hospital 
María Clara Morgan, Parroquia San Antonio de Padua, Parroquia San Patricio, Colegio 
Verbo Divino (Pilar), Sociedad de Bomberos Voluntarios, Centro de Comercio, 
Propiedad e Industria, Cooperativa de Pavimentación, Cooperativa Agropecuaria 
Limitada, Comisión Pro Monumento a la Madre, Sociedad Española de Socorros 
Mutuos, Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Liga Deportiva, Organización de Baby 
Fútbol, Banco de dadores de sangre Luis Agote, Federación Argentina de 
Cooperativas de Electricidad, Comisión de Homenaje al Dr. José Antonio Smith, 
Comisión de Educación Física Municipal, Aero Club de San A. de Areco, Rotary Club, 
dictó cursillos pre matrimoniales, Consorcio Comunal de Teléfonos, Comisión de 
Fomento Barrio La Estación, Asociación de Padres de Familia Colegio Santa María, 
Comisión de la Fiesta de la Tradición, Comisión pro recuperación patrimonio Museo 
Güiraldes, Escuela de Danzas Municipal, Fundación Becaria, Comisión 250° 
aniversario de la Parroquia San Antonio de Padua, Comisión Homenaje a la 
Congregación Santa Catalina de Siena, Consejo de Administración Cooperativa de 
Electricidad (CEOSP); 
 
                                  Que, Camilo Orlando Fagnani fue reconocido oportunamente por 
el Concejo Deliberante con la “Orden del Buen Vecino”; 
 
                                  Que, Camilo fue uno de los vecinos fundadores de la Comisión 
Permanente de Homenaje a los Mártires Palotinos; 
 
                                  Que, la trayectoria del vecino Fagnani merece ser homenajeada 
por este Cuerpo. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
 
                                               RESOLUCIÓN 
 
ARTÍCULO 1°: Destáquese la labor de recopilación de escritos efectuada por el vecino 
Camilo Orlando Fagnani que, sumado a sus propias reflexiones, vivencias e 
impresiones personales, resaltan el pasado histórico de San Antonio de Areco. 
 
ARTÍCULO 2°: Declárese de interés legislativo y cultural el centésimo aniversario del 
nacimiento del vecino Camilo Fagnani a conmemorarse el 6 de septiembre de 2023. 
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ARTÍCULO 3°: Dispóngase oportunamente  la denominación “Camilo Orlando 
Fagnani” a una calle de nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 4°: Convóquese a familiares y amigos para recibir la presente en el recinto 
del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 
 
ARTÍCULO 5°: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº034/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La edición 2023 del Mundial del Alfajor desarrollado en La Rural; y 

 
CONSIDERANDO: 
                           Que, entre el 19 y el 21 de agosto de 2023 se ha realizado el Mundial 

del Alfajor edición 2023 en el predio de La Rural; 

                           Que, en el Campeonato Mundial del Alfajor, las muestras enviadas 

por las empresas se someten a una evaluación sensorial bajo un estricto 

procedimiento de Cata a Ciegas, donde un Jurado especializado asigna un puntaje a 

más de 35 características sensoriales establecidas; 

                            Que, además de elegir al mejor alfajor del mundo, se premiaron 19 

categorías de competencia y que los puntajes máximos de cada una de ellas obtienen 

las Medallas Oro, Plata o Bronce; 

                             Que, la participación de alfajores de todas las geografías, tanto 

dentro de las regiones de Argentina como de aquellos alfajores elaborados fuera de 

ella, le aseguran al Campeonato Mundial del Alfajor una diversidad de tipos de 

alfajores única y enriquecedora, mostrando además la inmensidad de esta industria; 

                               Que, los emprendedores, empresas PYME y grandes empresas 

compiten a nivel sensorial, igualándose las condiciones de participación para todos; 

                              Que, en la edición 2023 participaron más de 70 expositores 

alfajoreros nacionales y de otros países como Uruguay, Colombia, Brasil, Ecuador, 

España, Paraguay, Perú, Canadá y Estados Unidos; 

                               Que, el ganador del Mundial 2023 fue «Alfajores Quiero», un alfajor 

triple con galletita de chocolate, relleno con dulce de leche y ganache de maní, con 

baño de chocolate semiamargo, oriundo de Campana, provincia de Buenos Aires; 

                               Que, San Antonio de Areco ha sido representada en el Mundial del 

Alfajor 2023 por tres emprendedores alfajoreros locales: Hannover, Raíces de Cacao y 

El Arequero; consiguiendo todos ellos una participación destacada; 

                                Que, en la categoría Alfajor de Maicena obtuvo medalla de bronce 

El Arequero con su alfajor de maicena sin tacc; 

                                Que, en la categoría Alfajor tradiciona,l obtuvo medalla de bronce 

Raíces de Cacao con su alfajor de dulce de leche y chocolate negro; 

                                Que, en la categoría Alfajor exótico obtuvo medalla de oro 

Hannover  por su alfajor de dulce de leche saborizado con baño de chocolate negro y 

saborizado con fernet; 
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                                Que, en la categoría mejor aroma se llevó medalla de plata El 

Arequero con su alfajor de dulce de leche y merengue; 

                                Que, El Arequero, propiedad de Luciano Pugliese, tiene sus 

comienzos como emprendimiento a finales de 2018, iniciando la producción alfajorera 

en el año 2019 y desde entonces la producción no ha parado de crecer, sumando 

además nuevos sabores; 

 
                                 Que, el alfajor de maicena sin tacc con el que fue premiado “El 

Arequero” proviene de un trabajo conjunto entre esta pyme y “La Pastelería” de Ayelén 

y Julio Bazán: El diseño proviene de El Arequero y la producción especializada en 

alimentos sin tacc es de la pastelería; 

                                  Que, Hannover, propiedad de Joel Fallet y Jesica Bernhardt, tuvo 

sus comienzos con la producción alfajorera a finales de 2021 con alfajores clásicos, 

expandiéndose a sabores exóticos tal como el sabor con el que fueron premiados, el 

que representa su visión de fusión de productos culturales nacionales, como el dulce 

de leche y de productos que trajeron los inmigrantes como lo es el fernet; 

                                 Que, Raíces de Cacao, propiedad de Grisel Ramírez nació hace 

varios años con la venta callejera, logrando en 2020 la puesta en marcha de un local 

comercial que no paró de crecer, produciendo una gran variedad de productos 

artesanales, entre ellos alfajores de variados sabores; 

                                  Que, no es la primera vez que la producción alfajorera de Areco 

es destacada a nivel nacional; 

                                  Que, el desarrollo de la industria a nivel local ha tomado una 

importante dimensión y cada vez más vecinos de San Antonio de Areco se animan a 

emprender en este rubro, generando fuentes de trabajo y dinamismo en la economía 

local.  

 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                   
                                                   RESOLUCIÓN 
 
Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo, Productivo, Social y Económico la 
industria local de producción alfajorera. 
 
Artículo 2°: Declárase de interés legislativo y productivo la participación de las pymes: 
EL AREQUERO, HANNOVER, RAÍCES DE CACAO y LA PASTELERÍA en el mundial 
del alfajor edición 2023. 
 
Artículo 3°: Convócase a los propietarios de las empresas mencionadas a recibir la 
Resolución del Concejo Deliberante. 
 
Artículo 4°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº035/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO:  Las facultades otorgadas por la L.O.M a los Concejos Deliberantes; y 

 
CONSIDERANDO: 
                          Que, el Rotary Club de San Antonio de Areco, el 4 de septiembre 
cumple su 83° aniversario; 
 
                          Que, se funda con el patrocinio del Rotary de Arrecifes el 4 de 
septiembre de 1940; 
 
                          Que, como miembro del Distrito 4895, cumple con las funciones 
sustantivas de dicha entidad, siendo el Rotary una ONG de alto prestigio cuyo objetivo 
es proporcionar servicios humanitarios para promover el bien; 
 
                           Que, las ideas que propugna se basan en la amistad, la tolerancia y 
la comprensión; 
                           Que, el Rotary Club de San Antonio de Areco con gran compromiso 
lleva adelante esta bandera, colaborando y dejando una huella del servicio hacia 
nuestra comunidad a través de diversas acciones y propuestas; 
 
                            Que, entre las más destacadas se enumeran: contribución a la 
formación de entidades de bien público y/o bien común, organización de conferencias 
sobre distintos tópicos sociales, becas para estudiantes, intercambio internacional de 
los miembros, visitas periódicas a los hogares de ancianos, llevándoles presentes 
y compartiendo la celebración de sus días respectivos, revisación oftalmológica de 
todos los alumnos de nivel primario del distrito y entrega de anteojos; 
 
                             Que, ha contribuido y contribuye con la salud pública de nuestra 
ciudad realizando innumerables aportes, entre ellos, aparatos ecógrafos, respiradores 
y otros al Hospital Municipal “Emilio Zerboni”; 
 
                             Que, la educación es uno de los pilares de las acciones de dicha 
entidad, por el que todos los años hacen entrega de reconocimientos a los alumnos 
destacados de las instituciones educativas de nuestra ciudad; 
 
                             Que, la entidad local ha logrado tener su propia sede y a cuyo acto 
inaugural asistió el Presidente del Rotary Internacional, hecho que fue un 
acontecimiento; 
                              Que, se considera uno de sus mayores aciertos la creación de la 
rama juvenil y por la que participan gran cantidad de jóvenes de nuestro distrito con un 
fuerte compromiso y dedicación al servicio de nuestra sociedad; 
 
                              Que, la valoración y el reconocimiento es  de todos los vecinos de 
San Antonio de Areco, que no dudan en acompañar y colaborar con esta gran 
organización. 
 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
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                                                   RESOLUCIÓN 
 
Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo, Social, Educativo y Comunitario el 83° 

aniversario de la creación del Rotary Club de San Antonio de Areco.-  

 

Artículo 2°: Convóquese a las autoridades del Rotary Club, Interact Club y Rotaract 

Club para recibir la presente en el recinto del Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco.- 

 

Artículo 3°: De forma.- 
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº036/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: Las facultades otorgadas por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 
 
CONSIDERANDO: Que, en marzo de 2023, se cumplieron 35 años de un hecho de 
verdadera participación comunitaria; 
                            Que, en el verano de 1987/88, un grupo de vecinos, integrantes de la 
comunidad educativa de la Escuela Primaria N° 3 “Presbítero Antonio Sáenz”, se 
organizaron para llevar adelante una obra de verdadero interés público y educativo; 
                            Que, dicha escuela venía experimentando un crecimiento en la 
matrícula, lo cual impactaba en forma directa sobre los espacios de la misma; 
                            Que, en alguna reunión de cooperadora, cuya presidencia era 
ejercida por varios años por el Sr. Raúl Lucero, la Directora Srta. Ana Jordán había 
expresado el estado de situación, enunciando y abriendo el debate sobre la posibilidad 
de generar alguna división, quizás con maderas en el SUM; 
                             Que, un papá, Técnico en construcciones, Eduardo “Lalo” Falivene, 
ofreció su apoyo, con sus conocimientos y sus herramientas; 
                             Que, otro papá, Juan Miguel Hernández “El Chueco”, dobló la 
apuesta, y ofreció gestionar ante el municipio explorando la solicitud de ayuda con 
materiales, para expandir la escuela con aulas nuevas, sin alterar el SUM, también 
necesario; 
                             Que, el conjunto de padres de la Asociación Cooperadora 
expresaron su predisposición, ya para que si el municipio aporta los materiales, las 
familias aportan la mano de obra; 
                              Que, ante dicha propuesta, el Intendente Tito Domínguez se suma 
a la empresa, aportado el municipio los materiales de construcción; 
                              Que, durante todo el verano, básicamente en las tardecitas – 
noches y fines de semana, un conjunto de padres pusieron en forma directa su trabajo 
y construyeron las aulas, ampliando la escuela, completando el frente de la calle 
Irigoyen; 
                              Que, la obra congregó a la familia, abriendo las puertas de la 
escuela, generó y fortaleció un sentido de pertenencia, evidenciando en primera 
persona una enseñanza para los estudiantes, volcando el esfuerzo personal, y 
quitando tiempo de descanso o trabajo particular, fortaleciendo la escuela de sus hijos, 
pero aportando para muchos otros; 
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                               Que, en estos 35 años, dichas aulas, fueron el espacio que alojó a 
cientos de estudiantes, que a lo largo de cada ciclo lectivo se alfabetizaron, 
construyeron vínculos, y se abrieron camino en el último nivel obligatorio hasta el ciclo 
2007; 
                                Que, desde el 2007, se genera la apertura de la Educación 
Secundaria obligatoria (actual secundaria 5), compartiendo instalaciones con la 
Escuela Primaria N° 3; 
                                Que, la Escuela Primaria N° 3, fue escenario durante años de 
largas filas y acampes en los días previos a la inscripción; 
 
 
                                Que, sin perjuicio de los cambios de épocas, de las ampliaciones 
que se iniciaron en la década del ´90, cuando la Educación Primaria se transformó en 
Educación General Básica, sumando el octavo y noveno año; 
                                Que, dicha obra material, fue y es visible, pero su valor simbólico 
en épocas de escasa participación, de atomización de los intereses, de mezquindades 
e híper individualismo; 
                                Que, es imposible no destacar el hecho, el cual forma parte de las 
obras trascedentes que la comunidad organizada puede alcanzar; 
                                Que, algunos de los cooperadores que lo hicieron posible ya no se 
encuentran físicamente en éste mundo; 
                                Que, aun a riesgo de olvidar injustamente a algún colaborador, 
participaron de la obra: Eduardo Falivene, Miguel Hernández, René Bocciarelli, José 
A. Smarke, Rubén Mangieri, Néstor Fanelli, Juan Tamborelli, Francisco Ortiz, Oscar 
Parrilli, Oscar Franchelli, Franco Fiore, Eduardo Del Castello, Rodolfo Valente, Rubén 
Quevedo, Raúl Lucero, Oscar Dezza, Martín Mazar, Carlos Toledo, Fernando Goldar, 
Luis Sastre, Mario Balmaceda, Juan Fussari, Raúl Ficicchia, Mario Basile, Omar 
Nobal, Luis Rossi; 
                                 Que, esta obra contó con la solidaridad de las familias y con la 
conducción y liderazgo de la Directora de la escuela, Srta. Ana Jordán. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
 
                                                  RESOLUCIÓN 
 
Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo, Social y Educativo al 35° aniversario de  la 

tarea de ampliación de la Escuela Primaria N° 3, llevada a cabo por las familias de la 

comunidad educativa, entre los años 1987-1988, bajo la conducción de la Profesora 

Ana Jordán.- 

 

Artículo 2º: Convóquese a la Directora Ana Jordán, padres y estudiantes 

constructores – colaboradores y familias  para recibir la presente en el recinto del 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco.- 

 

Artículo 3º: De forma.- 
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                    Comunicaciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº022/2023-30 de Agosto de 2023- 

   VISTO: La nota presentada por la Sociedad de Fomento de la Rivera Urbana sobre 

posible problemática ambiental – expediente 14.152/23 - ; y 

  
  CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 
 
 

                            
                                COMUNICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1º: Adjuntar el presente al expediente 14.110/23 – Problemas ambientales 

generados por empresa Excor – y remítase al Departamento Ejecutivo a fin de que 

tome la intervención que estime corresponder. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº023/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO:La solicitud presentada por la Sra. Rosa Brites (Iglesia Ministerio Dios de 

Milagros) – expediente 14.153/23; y 

 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 
 

                            
 

COMUNICACIÓN 
 

ARTÍCULO 1º: Remitir el presente al Departamento Ejecutivo a fin de anexar la 

documentación al expediente obrante sobre similar petición de la Iglesia “Jesús la 

Esperanza”. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
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REGISTRADA BAJO EL Nº024/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por el Sr. Lucas Tasso, Presidente de la Cooperativa 

de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía – expediente 14.001/23; y 

 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por mayoría, resuelve emitir la siguiente: 

 
COMUNICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1º: Remitir el presente al Departamento Ejecutivo a fin de que la OTM 

correspondiente informe el alcance, ya que en el mismo se plantea la participación 

municipal sin ninguna intervención de la misma. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 
 

 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº025/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por Agencia Publicitaria T.R.E.S. para colocar carteles 

para campaña comercial – expediente 14.131/23; y 

 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 
                                  COMUNICACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 1º: Remitir el presente a la OTM correspondiente para que analice la 

propuesta y evalúe, junto con la Comisión de Casco Histórico, la misma. 

Hecho, vuelva.- 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
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REGISTRADA BAJO EL Nº026/2023-30 de Agosto de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Imelda María Cairo para pintar cordón de 

amarillo – expediente 14.132/23; y 

 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 
COMUNICACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 1º: Remitir el presente al Departamento Ejecutivo para que la OTM tome 

conocimiento y dictamine sobre lo solicitado a fs. 1. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 


